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CAPITULO  0. Introducción 

 

0.1 Objetivo. 
El presente Plan de Autoprotección responde a la aplicación del artículo 20 "Medidas de Emergencia" 

de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, en el cual se indica que el empresario, teniendo 

en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a 

la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en 

materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, así como del 

resto de ocupantes del centro, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas 

medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal 

deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en 

función de las circunstancias antes señaladas. 

 

Este Plan de Autoprotección se elabora con el contenido exigido y conforme a las indicaciones del 

REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. 

 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular, en materia de 

primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que 

quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. 

 

Este Plan de Autoprotección es de aplicación al centro de trabajo que la empresa  AYUNTAMIENTO DE 

MADRIDEJOS tiene en CAMINO VIEJO DE TEMBLEQUE S/N de la ciudad de MADRIDEJOS (TOLEDO).  

 

En la realización de este documento se ha tenido en cuenta el tamaño y actividad del centro, así como 

la presencia de personas ajenas a la misma.  

 

Entre otros se pretende cubrir los siguientes objetivos: 

 

 Conocer las instalaciones, analizando la peligrosidad de sus distintas zonas o locales, así como 

los medios de protección disponibles. 

 Analizar la adecuación de todos los medios de evacuación y protección, así como de las 

instalaciones generales. 

 Prevenir las causas de las posibles emergencias, detectándolas y evitándolas. 

 Garantizar la fiabilidad de los medios de protección, de forma activa y permanente. 

 Programar los planes de actuación frente a las posibles emergencias. 

 Determinar las personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y 

eficacia en las acciones a emprender para el control de las emergencias. 

 Ofrecer información a todos los usuarios de las instalaciones de cómo deben de actuar ante 

una emergencia y en condiciones normales, para su prevención. 

 Organizar las relaciones que sean necesarias para la coordinación de los servicios externos 

 Cumplir la normativa vigente sobre seguridad. 
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NOTA: El presente documento se ha realizado en base a los datos obtenidos durante las visitas 

realizadas al centro y entre otra, a la siguiente documentación facilitada por la empresa:  

 

 PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Ref.:61681-00013-00165  Fecha: MAYO 2013 

Técnico Redactor: Jorge Ortega Juan 

 

0.2 Estructura del plan de autoprotección. 
Para cumplir los objetivos anteriormente citados y como documento a presentar ante el Órgano 

competente en materia (Registro de Planes de Autoprotección de Castilla-La Mancha, conforme al 

Decreto 1/2018, de 9 de enero), se prepara el presente Plan de Autoprotección siguiendo el contenido 

establecido en el anexo II del REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 

Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia 

 

Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.  

Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 

Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección. 

Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias 

Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior 

Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección 

Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección 

 

0.3 Criterios de referencia. 
Para la realización de este Plan de Actuación Ante Emergencias, además de normas de reconocido 

prestigio, se han utilizado como criterios de referencia los principios generales recogidos en: 

 

 Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de noviembre. 

 R.D. 486/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

 R.D. 485/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 R.D. 2.177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación "NBE-

CPI/96: Condiciones de Protección contra incendios de los edificios". 

 R.D. 2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios. 

 R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 R.D. 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. 

 R.D. 171/2004, de Coordinación de Actividades Empresariales en Materia de Prevención de 

Riesgos Laborales 

 R.D. 379/2001 Reglamento de almacenamiento de productos químicos e instrucciones 

complementarias 

 R.D. 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican determinados aspectos de la regulación 

de los almacenamientos de productos químicos. 



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 7 de 115 

   

 

 R.D. 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

 Decreto 1/2018, de 9 de enero, por el que se regula el Registro de Planes de Autoprotección de 

Castilla-La Mancha. 

 

Además de esta normativa se ha seguido la “Guía Técnica para la elaboración de un Plan de 

Autoprotección”, publicada por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

 

Por otra parte la actividad desarrollada en el citado centro de trabajo no se encuentra incluida en las 

recogidas en el RD 1254/1.999 de 16 de julio por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias y productos peligrosos. 

 

En la realización de este documento se ha tenido en cuenta el tamaño y actividades del centro de 

trabajo, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma. 
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CAPÍTULO 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 
actividad 

 

1.1. Situación 
 

Nombre Comercial:  PLAZA DE TOROS DEL EXCMO AYTO DE MADRIDEJOS 

Calle:  C/ Camino Viejo de Tembleque s/n 

Localidad:  Madridejos  

Provincia:  Toledo 

Código Postal:  45710  

 

1.2 Titulares 
 

Las funciones del titular de la actividad son: 

 Dirigir el plan de autoprotección o, si procede, designar a una persona como director/a del 

plan de autoprotección, responsable de las funciones y actuaciones especificadas en el plan. 

 Designar a una persona responsable de la gestión de las actuaciones encaminadas a la 

prevención y al control de los riesgos 

 Designar a una persona Jefe de Emergencia, con autoridad y con capacidad de gestión 

responsable de la gestión de las actuaciones encaminadas a la respuesta frente a las 

emergencias de acuerdo con el contenido del manual de actuación. 

 

Las responsabilidades anteriormente citadas, pueden ser asumidas por personas diferentes o por una 

única persona de acuerdo con la estructura de la actividad y de manera compatible con el resto de 

funciones asignadas. 

 

Nombre del Titular:   Excmo Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Código Postal:   45710  

Teléfono:   925460016 

 

 

1.3 Director del Plan de Autoprotección 
 
Se trata de una persona que ostenta la mayor categoría administrativa cuya actividad se centra en el 

desarrollo del Plan de autoprotección: 

 

 Aprobación y difusión del Plan de Autoprotección 
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 Disponer y gestionar los medios, humanos y técnicos, necesarios para desarrollas las 

actuaciones en situaciones de emergencia. 

 Implantación del Plan, así como de las actuaciones de control periódico y de 

mantenimiento relacionadas en el documento del plan de autoprotección. 

 Elaborar e implantar, si procede, los procedimientos de actuación que aseguren la 

coordinación / integración del Plan de Autoprotección con los Planes de Protección 

Civil de ámbito local, autonómico o en los Planes especiales. 

 

 

Nombre: Angel Peña Nieves (*) 

Cargo: CONCEJAL DE FESTEJOS 

Centro de trabajo:   Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Código Postal:   45710  

Teléfono:   925460016 

(*) El director del Plan de Autoprotección corresponderá al responsable de Concejalía Municipal de Festejos.  

Se identifica al responsable actual del cargo. 

 

1.4. Técnico Redactor del Plan de Autoprotección 
 
Nombre: ..........................................  RAÚL GUZMÁN ALAÑÓN 

N.I.F.: ................................................  059148831J 

Dirección:.........................................  AVDA. TECNOLOGÍA 3 

Localidad: ........................................  ALCAZAR DE SAN JUAN 

Provincia: .........................................  CIUDAD REAL 

Código Postal: .................................  13600  

Teléfono: .........................................  926588960 

Correo Electrónico: .........................   raul_guzman@quironprevencion.com 

Titulación  académica: ....................  INGENIERÍA QUIMICA. TÉCNICO SUP. PRL. 
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CAPÍTULO 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que 
se desarrolla 

 

2.1. Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan 
 
La instalación objeto de estudio, presenta como principal actividad los eventos taurinos, entre las que 

cabe destacar:  

- Espectáculos ecuestres 

- Suelta de vaquillas 

- Corridas de toros 

- Festejos taurinos en general 

 

Además de las actividades a llevar a cabo en el recinto mencionadas anteriormente, la instalación 

alberga actualmente actividades incluidas en el art. 2 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La Mancha, 

entre las que se encuentran: 

- Espectáculos públicos musicales, tales como conciertos, festivales de bandas de música, etc 

- Fiestas 

- Eventos organizados por asociaciones locales 

- Establecimientos de baile, tales como discotecas-salas de baile. 

 

Para el funcionamiento de dichas actividades, se poseen las condiciones técnicas para el montaje de 

cualquier tipo de espectáculos de los mencionados, capacidad de carga de la estructura, instalación 

eléctrica adecuada, así como galería de comunicación entre el escenario o ruedo de la plaza y el 

exterior, acceso de camiones o furgonetas al ruedo para el montaje de escenarios, etc, así como 

espacios auxiliares (enfermería, aseos, etc) para el desarrollo de dichas actividades. 

 

 

2.2. Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde se 
desarrollen las actividades objeto del Plan. 
 

La presente construcción de la Plaza de Toros de Madridejos se encuentra ubicada en terrenos 

urbanos municipales, situadas en la C/Camino Viejo Tembleque s/n.  

 

El solar sobre el que se asienta dicha instalación, de forma rectangular, tiene una superficie 

aproximada de 21.000m2. La fachada/entrada principal del recinto da a la vía de acceso principal 

(Camino Viejo de Tembleque) con una longitud el lado del solar que da a dicha camino de 170m 

aproximadamente. 

 

El solar se encuentra vallado con fábrica de bloques con cancela de entrada. Es decir, se tiene la 

posibilidad de cerrar completamente el evento al personal ajeno al mismo. 

 

El edificio está construido con estructura de hormigón armado, gradas de hormigón armado 

pretensado y cerramientos de bloque de hormigón y ladrillo. 
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La zona de gradas lleva una pequeña área cubierta cuya estructura es metálica. El graderío que rodea 

al ruedo presenta dos niveles. 

 

Se permite acceder directamente desde el exterior a cada uno de sus dos niveles de graderío: 

 

Nivel 0 (cota 0m). Por debajo del graderío existe un anillo perimetral interior que rodea al ruedo a 0m 

de altura evacuación (nivel 0) Desde este lugar (anillo perimetral) se da acceso a los aseos, al ruedo, a 

toriles, enfermería y demás dependencias interiores. Además, en este nivel (anillo perimetral interior) 

se pueden tomar las 5 vías verticales de evacuación y dar acceso al graderío nivel 1, permitiendo así 

una rápida y fácil evacuación a través de estas vías verticales de evacuación 

 

Nivel 1 (cota +3,00 aproximadamente). El nivel 1 de graderío consta de 5 filas de asientos que rodean 

al ruedo y tiene aproximadamente 3m de altura de evacuación.  

 

Nivel 2 (cota +6,00 aproximadamente). El nivel 2 de graderío consta de 5 filas igualmente de asientos 

que rodean y presenta alrededor de 6,5m de evacuación el punto más alto de espectadores sentados. 

Al igual que en el nivel 1, desde el nivel 0 (anillo perimetral interior) se tiene acceso a nivel 2 a través 

de 5 escaleras o vías verticales de evacuación y la rampa de evacuación igualmente. 

 

Además estos tres niveles (nivel 0,1 y 2) están comunicados entre sí por cinco escaleras que 

constituyen unas vías de evacuación verticales. Están ubicadas en torno al  que forman las gradas. 

 

La plaza de toros se ha orientado de Este-Oeste aproximadamente. Consta de cinco escaleras y una 

rampa de acceso al graderío en toda la periferia del ruedo.  

 

El eje principal de la plaza, es decir, Oeste-Este, está construido por la puerta grande y presidencia y 

en el polo opuesto el escenario respectivamente. 

 

La plaza de toros, está constituida además del graderío, por las dependencias prescritas en el 

reglamento de espectáculos taurinos (R.D.145/1996 de 2 Febrero).  

 

Consta de una puerta grande o acceso principal (ver imagen 1) accesos laterales (Norte/Sur), con 

doble puerta de acceso cada uno (ver imagen 2) y acceso posterior (fachada Este) a través del patio de 

cuadrillas. 

 

En las fachadas Norte-Sur se ubican los aseos. En la fachada principal se ubica la enfermería cuyos 

espacios cumplen con los requisitos mínimos estipulados en el RD 1649/1997 de 31 Octubre por el 

que se regulan las instalaciones sanitarias y los servicios médico-quirúrgicos en los espectáculos 

taurinos. 

 

Se dispone en la enfermería de una puerta que comunica directamente con la fachada, ubicada a la 

izquierda de la puerta grande para evacuación de accidentados a una unidad médica móvil. El resto de 

espacios bajo el graderío se han dejado diáfanos. 

 
En la zona posterior, fachada Este, se localizan chiqueros y corrales, patio desolladero; y separado de 

éstos, el patio de caballos y cuadrillas. 
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Cumpliendo el reglamento de espectáculos taurinos, además, se ha dotado a esta plaza, por sus 

características de ocupación, de sala de veterinarios, sala de toreros y capilla. 

 

El diámetro del ruedo es de 50m y la anchura neta del callejón o barrera es de 2,40m 

 

Nota: para la realización de actividades incluidas en el Anexo (Catálogo de Espectáculos públicos, 

actividades recreativas, y establecimientos públicos) de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La Mancha, 

habrá que cumplir con los distintos artículos redactados en dicha ley. Descripción detallada de la o las 

actividades que se desarrollan en el centro o centros o complejos objeto del plan de autoprotección.  
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Imagen 1 

 

 
Imagen 2 
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 Graderío     Patio toreros 

 

 Ruedo     Desolladero 

 

 Barrera     Patio desolladero 

      

 Patio caballos 

 

 

Relación de lugares plano sección planta nivel gradas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escenario 

Chiqueros y corrales 

Patio caballos 
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  Sala toreros    Sala quirófano 

 

  Sala veterinario   Sala   Sala de curas 

   

  Capilla     Sala almacén desolladero 

  

  Patio toreros    Desolladero 

 

 

 

 

  

Aseos 

Aseos 

Taquillas 

Corrales 

Entrada principal 
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Usos por plantas 

 

En el presente apartado se describen las diferentes dependencias de la edificación: 

Planta Dependencia Superficie(m2) 

COTA 0 Ruedo+barrera 2.375,83 

Ruedo 1.963 

Barrera 412,83 

Almacén desolladero 14,82 

Capilla 14,82 

Sala veterinario 20,37 

Sala quirófano 27,54 

Sala toreros 20,37 

Sala curas 13,57 

Taquillas 21,86 

Aseos 140,94 

Cuarto eléctrico general 3,44 

Superficie planta nivel suelo 

edificada (incluido corrales menos 

las dependencias señaladas en la 

parte superior) 

2.594,99 

 Superficie planta nivel suelo 

edificada (excluynedo corrales y las 

dependencias señaladas en la parte 

superior) 

2.377,85 

COTA GRADAS 

(+3 y +6m 

aprox) 

Graderío 2.280,00 

 Total Superficie planta nivel suelo 5.248,55 

Total Superficie graderío 2.280,00 

 

  



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 17 de 115 

   

 

 

Descripción constructiva 

 

Se dispone información de construcción de la Plaza de Toros de Madridejos. Los siguientes datos se 

obtienen de la memoria descriptiva y constructiva del Proyecto efectuado por el Arquitecto Dº José 

María Carazo Chico: 

 

 La estructura del edificio es de pórticos de hormigón armado sobre zapatas aisladas 

flexibles unidas con vigas de atado. 

 El graderío está realizado con losas prefabricadas de hormigón armado vibrado 

pretensado. 

 Los cerramientos serán de bloque de hormigón modulados con los pilares de hormigón 

de fachada que quedarán visto. 

 Las escaleras de acceso estarán construidas con losas de hormigón y cerramientos de 

ladrillo visto, que serán muro de carga y tendrán forma cilíndrica. Estos muros de carga 

no serán solidarios con la estructura de hormigón y suponen la localización de las juntas 

de dilatación del edificio. 

 La cimentación será de hormigón armado constituidas por zapatas aisladas de 60cm de 

canto unidas por vigas de atado, tanto en sentido circular como en sentido radial. 

 Los muros de carga llevarán zanja corrida, también de 60cm de canto y serán solidarias 

con la anterior. 

 El terreno es sensiblemente horizontal, el cual ya se encuentra explanado y desbrozado.  

 El hormigón será de H-150, y el acero de los redondos será AEH-500N. 

 En cuanto a la estructura, se ha proyectado pórticos de hormigón armado, de forma 

radial, con luces comprendidas entre 6,25m en la mitad Este y 5,90, en la mitad Oeste. 

 Las jácenas de canto 50cm por 40de ancho, lo cual posibilitará el bueno apoyo del 

graderío, incluyendo tolerancias de montaje. Estas llevarán recrecidos de hormigón en 

masa formando pequeños escalones o resaltes para el apoyo, indicado por la empresa 

fabricante de las gradas. 

 Los pórticos serán de dos vanos, siendo el pilar central cilíndrico de diámetro 40cm y los 

extremos de 40x40. Éstos llevarán dos zunchos perimetrales a nivel intermedio y a nivel 

extremo. 

 El extremo estará constituido por una UNP-280 soldada a la testa de las vigas y en el cual 

se soldarán los pies derechos de la barandilla perimetral. 

 El zuncho intermedio, realmente es el apoyo de la losa pretensada del pasillo perimetral 

intermedio del graderío, constituido por un HEB-220 soldado a placas empotradas en los 

laterales de las vigas de hormigón. 

 El acero laminado a emplear será del tipo A42b. 

 Las zancas de escaleras serán de losa de hormigón armado de 20cm de canto, apoyadas 

en vigas de hormigón. Las mesetas se apoyarán perimetralmente en un zuncho corrido 

sobre la fábrica de ladrillo visto de un pie de espesor. 

 El peldañeado se realizará de hormigón en masa “in situ” y su acabado será bruñido. 

  

Nota aclaratoria: Para cualquier aclaración sobre la estructura proyectada se verificará con el proyecto 

de ejecución del edificio, que es el único documento válido en relación a la ejecución del edificio.  
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2.3. Clasificación y descripción de usuarios 
 

Los usuarios que pueden acceder a la Plaza de Toros del Excmo. Ayuntamiento de Madridejos se 

pueden clasificar en: 

 

 Trabajadores del propio establecimiento que prestan el servicio: Este grupo se encuentra 

definido por el personal de empresas externas o personal propio del ayuntamiento que dan 

cobertura a  dicho espectáculo o actividad recreativa definidas en el punto 2.1. del presente 

informe. Cabe destacar la presencia de, entre otras empresas, personal propio del 

ayuntamiento, personal técnico que realiza el montaje de escenario, equipos de sonido, etc, 

personal de servicio de bebidas, personal de vigilancia, veterinario, enfermero, toreros, 

apoderados,  personal enfermería, orquesta, limpieza, etc El número de personas de 

contratas o personal del ayuntamiento no suele ser elevado, y depende del número de 

contratas que estén realizando trabajos en la edificación, así como de la tipología de los 

trabajos que se estén realizando.  

 
 Público en general, que acude al centro para presenciar los espectáculos o las actividades 

recreativas que se celebran en dicho recinto. Se compone principalmente por personas que 
se desplazan al recinto para asistir a las fiestas en general, espectáculos públicos y de ocio o 
corridas de toros que se celebran. 
 
Dentro del público asistente al centro se pueden encontrar personas de todas las edades y 
con variabilidad de condiciones físicas. No se puede descartar, por lo tanto, la afluencia de 
personas con minusvalías y/o con dificultad de evacuación por sus propios medios. 
 
El personal público, por su condición de visita temporal y/o ocasional, no conocerá con 
detalle las instalaciones y deberá ser guiado en caso de evacuación por personal propio 
designado hasta el exterior de las mismas.  
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2.4. Descripción del entorno 
 
El centro de trabajo objeto de estudio se ubica en la periferia del municipio de Madridejos en la zona 
norte del municipio, concretamente en la calle Camino Viejo de Tembleque de dicho municipio. El 
entorno más cercano se considera dotacional, agrícola y ganadero (rural-rústico). 

 

 

Imagen 1. Ubicación 

 

Las edificaciones que colindan están destinados a uso dotacional y agrícola-ganadero, lindando al Este 

con una instalación industrial abandonada y parcelas agrícolas, al Oeste con el Camino Viejo de 

Tembleque y un parque periurbano, al Norte con la explotación ganadera Granja La Cañadilla y al Sur 

con parcelas de actividad agrícola.  

Si seguimos en dirección Sur, la parcelas colindantes con la parcela agrícola nombrada anteriormente 

y en el mismo lado del camino,  tendríamos la Piscina Climatizada y el Campo de Fútbol Municipal de 

Madridejos y al otro lado del Camino Viejo de Tembleque, el Instituto de Educación Secundaria 

Valdehierro y el Pabellón Polideportivo del IES Valdehierro.  

 

 

 

Ubicación Plaza de Toros 
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Imagen 2.  Situación y emplazamiento 

 

 

  

Parque periurbano 

Granja 

Parcela agrícola 

Parcela Plaza 

Toros 

Instalaciones deportivas 
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2.5 Descripción de los accesos Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa 
 

Vía de acceso a la entrada principal  

Nombre de la vía : Camino Viejo de Tembleque 

Circulación: Doble sentido de circulación en el punto que se encuentra nuestro centro objeto de 

estudio 

Ancho: 4- 5m 

Altura libre: no existe gálibo. 

Pendiente: <10% 

 

 

Imagen 

 

Dicha vía de acceso a la Plaza de Toros se encuentra asfaltado. Además, cabe destacar que los 

vehículos anchos de emergencias podrían tener problemas por Camino Viejo de Tembleque en el 

supuesto que se cruzara con algún otro vehículo. 
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2.5.1. Medios Públicos Externos de Protección 
 

Los medios públicos de protección disponibles en la localidad son Policía Local, Guardia Civil, 

Protección Civil y el servicio de Bomberos. Como se puede observar, la localidad dispone de medios de 

protección adecuados que facilitan la llegada de los miembros de los cuerpos de seguridad en pocos 

minutos.  

 

SERVICIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. DIPUTACIÓN DE TOLEDO 

La ruta que tiene que seguir el servicio de bomberos más cercano se realiza desde el municipio de 

Villacañas, situado de la población objeto de estudio a unos 26 km de distancia aproximadamente. 

Dicha ruta (ver imagen 4) comienza en la salida de la localidad de Villacañas hacia Madridejos se 

realiza por la carretera autonómica CM-3154. Una vez que se realiza la entrada al municipio de 

Madridejos, en la glorieta se debe tomar la primera salida hacia la antigua Ctra. Madrid-Cádiz 

(dirección norte), se continúa recto y, a continuación, en la siguiente glorieta, se toma la segunda 

salida hacia la Avda. Constitución. Se sigue recto por la Avda. Constitución y en la siguiente glorieta se 

toma la primera salida hacia la Calle Socorro y a continuación se toma la tercera calle a la derecha 

hacia Camino Viejo de Tembleque y se continúa recto para llegar al centro objeto de estudio. Dicha vía 

de acceso (Camino Viejo de Tembleque) se considera la única vía de entrada accesible al recinto para 

vehículos de emergencias (ver imagen 3). 

 

El acceso de los vehículos de emergencias al recinto de la Plaza de Toros se realiza por la cara Oeste 

del recinto a través de dos verjas correderas de entrada. (ver imágenes 1 y 2) Dichas verjas no 

deberán encontrarse cerradas en ningún momento durante la celebración de los eventos. 

 

Imagen 1 
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Imagen 2  

 

 

Imagen 3 
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Imagen 4 

 

Ubicación del parque de bomberos. 

Parque de bomberos más cercano 

VILLACAÑAS Ctra. Tembleque s/n  Tlf:    925 20 18 20 
 

 

Entradas al recinto 
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A.- CONSORCIO PROVINCIAL DE EXTINCION DE EXTINCION DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO 
B.- PLAZA DE TOROS DEL EXCMO AYTO DE MADRIDEJOS 
 
En relación con la accesibilidad desde el parque de bomberos más próximo, se estima que la 

distancia del Parque de Bomberos de Villacañas es de 26 km. El tiempo de llegada aproximado es 

de 25 minutos después de la recepción de la alarma en el Parque. 

 

AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

Para describir la ruta desde donde se encuentra la agrupación municipal de protección civil del 

Excmo Ayto de Madridejos hasta la Plaza de Toros, ver imagen 5. Dicha ruta comienza en el 

punto origen, situado en la Plaza Don Jesús Requejo del municipio de Madridejos y tiene su 

destino en la Plaza de Toros del Ayto de Madridejos. Comienza continuando por la Avda Juan 

Carlos I dirección este y, a continuación, se toma la Calle Viñas. En el sentido de la marcha, se 

gira a mano izquierda y nos dirigimos hacia la Calle Arroyuelo Bajo. Se continúa dirección Norte 

por la Calle Arroyuelo Bajo y, sin cambiar de dirección, se sigue por la Calle Arroyuelo Alto. En la 

glorieta que nos encontramos, se continúa dirección Norte por Avenida de la Constitución y en el 

cruce con la Calle Estrella, en el sentido de la marcha, se gira a mano izquierda para continuar por 

la Calle Plaza Rústica 86 para, que a continuación, sigamos a nuestro centro objeto de estudio. 
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Imagen 5 

Ubicación de voluntarios de protección civil más cercanos y ruta de acceso. 

Parque de bomberos más cercano 

MADRIDEJOS Plaza Don Jesús Requejo Tlf:    696 60 74 49 
 

A.- VOLUNTARIOS DE PROTECCION CIVIL DE MADRIDEJOS 
B.- PLAZA DE TOROS DEL EXCMO AYTO DE MADRIDEJOS 
 
En relación con la accesibilidad desde la sede de protección civil más próximo se estima que la 

distancia de dicha sede hasta la Plaza de Toros es de 2,2 km. El tiempo de llegada aproximado es 

de 5 minutos después de la recepción de la alarma en la zona de ubicación de los voluntarios de 

Protección Civil (ver imagen 5) 
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Fachadas accesibles. 

Se consideran fachadas accesibles de un edificio aquellas que dispongan de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. 

El edificio objeto del presente Plan de Autoprotección presenta fachadas accesibles por todo el 

borde de la fachada de la Plaza de Toros, ya que dispone de huecos en dichas fachadas que se 

pueden considerar accesibles por parte de los servicios externos de emergencias. Dichos accesos 

dan directamente al pasillo interior de evacuación y desde este lugar se podría tener acceso al 

graderío y la parte interior de la barrera y el ruedo. Para ver una imagen representativa de dichos 

huecos accesibles, ver imagen 6. 

 

Imagen 6 
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2.6. Planos de situación y emplazamiento 

Para facilitar la lectura del presente plan de autoprotección, se han elaborado planos de situación 

y emplazamiento en anexo al efecto.  

Ver anexo documental: planos.  

2.7. Planos por planta 
 
Para facilitar la lectura del presente plan de autoprotección, se han elaborado planos de las 

plantas, indicando el uso a que está destinado, instalaciones y áreas donde se realiza la actividad, 

en anexo al efecto. 

 
Ver anexo documental: planos.  
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CAPITULO 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

 
3.1. Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de producción, etc, 
que pueden dar origen a una situación de emergencia o incidir de manera desfavorable en 
el desarrollo de la misma.  
 
El presente plan de autoprotección da cobertura a las instalaciones de la Plaza de Toros del Excmo. 

Ayuntamiento de Madridejos. 

 

El edificio tiene una actividad de ofrecimiento de espectáculos taurinos y espectáculos de ocio, por lo 

que la propia actividad sí que se puede considerar como de riesgo a la hora de evacuar las 

instalaciones, no obstante, el edificio para su funcionamiento dispone de una serie de instalaciones y 

servicios que también se pueden considerar como de riesgo.  

 

Como locales de riesgo según lo estipulado en la normativa de aplicación podemos destacar: 

 

• Cuadros eléctricos general y de distribución del centro. Dicho cuadro eléctrico se encuentra 

situado en planta nivel suelo en una pequeña sala al lado de las taquillas muy próximo a la entrada 

principal de público a los eventos taurinos.  

• Almacenamiento temporal de diversos productos materiales por las zonas interiores de 

evacuación y almacén. 

 

3.2. Identificación análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de los riesgos 
externos que pudieran afectarle 
 

Se describe a continuación la metodología utilizada para evaluar los riesgos anteriormente descritos. 

 

Para determinar el nivel de riesgo de una emergencia consideraremos dos factores: 

 La Probabilidad de que se materialice la emergencia. 

 Las Consecuencias que la emergencia tendría. 

 

La Probabilidad de que se materialice una emergencia puede ser: 

 Alta: ocurre continuamente. 

 Media: ocurre alguna vez. 

 Improbable: es muy improbable, por lo que puede que no se produzca nunca. 

 

Las Consecuencias de la emergencia se pueden clasificar en: 

 Catastrófica: muerte/s o pérdidas de la instalación. 

 Grave: daños leves en personas o pérdida parcial de instalaciones. 

 Leve: daños mínimos en personas o instalaciones. 

 

Con lo cual, el criterio para definir el Nivel de Riesgo de una emergencia en función de la probabilidad 

de que ocurra, y de las consecuencias que tendría es el siguiente: 
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Probabilidad 
Consecuencias 

Catastrófica Grave Leve 

Alta Alto Medio Medio 

Media Medio Medio Bajo 

Improbable Medio Bajo Bajo 

 

3.2.1 Análisis histórico. 
 

El Análisis histórico de accidentes y emergencias, tanto internas como externas, es uno de los 

métodos más conocidos en materia de análisis de riesgos y consiste en el estudio de las emergencias 

registradas en el pasado en centros de la misma naturaleza de los que se están analizando. La 

principal ventaja radica en que se refiere a emergencias que ya han pasado, por lo que el 

establecimiento de hipótesis de posibles emergencias se basa en casos reales. 

Una herramienta importante para poder hacer la evaluación de los riesgos de emergencia y 

desarrollar el Plan de Autoprotección ante los mismos, es conocer el registro histórico de emergencias 

ocurridas en el centro. 

Según información obtenida por el interlocutor de la empresa, no han ocurrido situaciones de 

emergencia desde que el centro se encuentra en servicio, no obstante, tenemos conocimientos de 

situaciones producidas en otros centros con la misma actividad o similares, habiéndose generado 

daños materiales y personales con asfixia y fallecimiento de personas. 

Podemos concluir que en general la situación de emergencia en el establecimiento es posible y que 

los esfuerzos de la entidad deben ir encaminados a prevenir la materialización de la misma y, en todo 

caso, disponer de medios técnicos y humanos suficientes para reducir los efectos de la misma. 

 

3.2.2 Inventario y evaluación de riesgos internos. 
 
3.2.2.1 Incendio. 
 
La ausencia de medios de sectorización, implica que el edificio es un recinto único de incendio. No 

obstante a criterio técnico y bajo la experiencia del técnico que suscribe el presente informe, se 

considera oportuno estudiarlo en detalle en base a las premisas ya descritas en los puntos anteriores 

a este. 

 

Entre las distintas causas que pueden provocar riesgos de incendio cabe mencionar: 

 Múltiples instalaciones y equipos eléctricos, con: 

o posible deficiente estado de mantenimiento de alguno de ellos. 

o posible desconocimiento del uso correcto de los equipos. 

 Fallos eléctricos o cortocircuitos por sobrecarga de circuitos o enchufes en salas que no se 

encuentren correctamente dimensionados. 

 Manipulación o reparación de objetos, aparatos o instalaciones eléctricas, por personal no 

cualificado. 

 Almacenamiento de sustancias líquidas sin las debidas medidas de seguridad. 

 Acumulación de basuras o residuos en zonas inapropiadas, no eliminando los desechos y 

basuras diariamente. 
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 Realización de trabajos de corte y soldadura sin la debida autorización (permisos de trabajo), 

no retirando materiales fácilmente combustibles e inflamables y no disponiendo en la zona 

de equipos contra incendios. 

 Existencia de fumadores en lugares expresamente señalizados con la prohibición de fumar o 

fuera de las áreas destinadas a tal efecto. 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIO 

 

Tal como indica el vigente Documento Básico de Seguridad Contra Incendios del Código Técnico de la 

Edificación, la actividad del centro nos hace clasificarlo, atendiendo a su uso habitual, como tipo 

“Pública concurrencia”. 

 

Por otra parte, atendiendo a la anterior Orden Ministerial de fecha 29 de Noviembre de 1984, el 

edificio en general desde el punto de vista de su riesgo intrínseco de incendio está considerado como 

de riesgo bajo, dada su altura de evacuación y sus actuales ocupantes, indicados en la tabla 

correspondiente adjunta. 

 

Por tanto, según el anexo A2 de la Orden Ministerial de fecha 29 de noviembre de 1984,  tenemos: 

 

USO Grupo al que pertenece el edificio 

III II    I    0 

Residencial 
público 
 

Altura > 50 m ó 
nº habitaciones > 

300 

H < 50 m y 
nº < 300 

H < 28 m y 
 nº < 200 

H< 7metros y nº 
habit.< 100 

Admón. y 
oficinas 

Altura > 50 m o 
S.útil/Pta. > 2000 

m2 

H < 50 m y 
S/Pta. < 2000 m2 

H < 28 m y 
S/Pta. < 1000 m2 

H < 10 m y 
S/Pta. < 500 m2 

Sanitario 
 

Altura > 50 m 28 m <H < 50 m H < 28 m y 
S.(*) < 1500 m2 

(< 750 con 
rehabilitación) 

Edif.. de una sola 
planta y 

S. < 1500 m2 

(< 750 con 
rehabilitación) 

Espectáculos 
y reunión 

Edificios o locales 
con capacidad > 

1500 p 

1500  < Personas 
< 700 

700  < Personas < 
300 

Personas < 300 

Bares, 
cafeterías y 
restaurantes 

S.total > 2000 m2 500 m2 < S total < 
2000 m2 

150 m2 < S total < 
500 m2 

S total < 150 m2 

Docente 
 

Altura > 28 m ó 
nº alumnos > 

2000 

H < 28 m y 
nº < 2000 

H < 14 m y 
nº < 1000 

H < 7 m y 
nº < 200 

Comercial 
 

Altura > 28 m ó 
S.útil/Pta. > 2000 

m2 

H < 28 m y 
S/Pta. < 2000 m2 

H < 14 m y 
S/Pta. < 1000 m2 

H < 7 m y 
S/Pta. < 200 m2 

Garaje-
aparcamiento 

S.total > 2500 m2 1000 m2 < S total 
< 2500 m2 

150 m2 < S total 
<1000 m2 

S total < 150 m2 
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Como locales y zonas de riesgo especial, según lo estipulado en la normativa contra incendios NBE 

CPI96 (para locales no contemplados en dicha norma se ha considerado en su clasificación el DB SI del 

CTE) se consideran las siguientes: 

 
 

 

USO NIVEL DE RIESGO 

ALTO (A) MEDIO (M) BAJO (B) 

Residencial público III y II I y 0 - 

Admón. y oficinas III y II I 0 

Sanitario III y II I 0 

Espectáculos y 
reunión 

III y II I y 0 - 

Bares, cafeterías y 
restaurantes 

- III II, I y 0 

Docente III II I y 0 

Comercial III y II I 0 

Garaje-aparcamiento - III II, I y 0 

Industrial Anexo 9, Reglamento de seguridad contra incendios en 
establecimientos industriales, NTP,... 

 

Como locales y zonas de riesgo especial, según lo estipulado en la normativa contra incendios 

NBE CPI96 (para locales no contemplados en dicha norma se ha considerado en su clasificación 

el DB SI del CTE) se consideran las siguientes: 

 

Instalación, elemento o 
proceso 

Nivel de riesgo Observaciones 

ALMACEN  DE RESIDUOS ALTO S>30m
2
 

CUADROS ELECTRICOS GENERALES BAJO Bajo en todo caso 

SALA TOREROS (VESTUARIO 
PERSONAL) 

BAJO 20<S≤100 m2 

 

Para determinar, además, el nivel de riesgo se consideran también dos factores: 

 La Probabilidad de que se materialice un evento. 

 Las Consecuencias que ello tendría. 

 

La Probabilidad de que se materialice un evento puede ser: 

 Frecuente: ocurre continuamente. 

 Probable: ocurre varias veces en la vida del sistema. 

 Ocasional: ocurre alguna vez en la vida del sistema. 

Instalación, elemento o proceso Riesgo 

ALMACEN DE RESIDUOS Incendio  

CUADROS ELECTRICOS GENERALES Incendio / Contacto eléctrico 

SALA TOREROS (VESTUARIO PERSONAL) Incendio  
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 Remoto: improbable, pero podría ocurrir en la vida del sistema. 

 Improbable: es muy improbable, por lo que puede que no se produzca nunca. 

 

Las Consecuencias de una explosión se pueden clasificar en: 

 Catastrófico: muerte o pérdida de la instalación. 

 Mayor: daños severos en personas (accidente o enfermedad) o instalaciones. 

 Menor: daños menores en personas (accidente o enfermedad) o instalaciones. 

 Despreciable: daños mínimos en personas o instalaciones. 

 Por tanto, el criterio para definir el nivel de riesgo de un evento en función de la probabilidad 

de que ocurra y de las consecuencias que tendría, es el siguiente: 

 

3.2.3   Otros 
 

Amenaza de bomba. 
 

Se determina a nivel general teniendo en cuenta el resultado de la siguiente lista de chequeo: 

 

ASPECTOS CONSULTADOS SI NO OBSERVACIONES 

Por la actividad que se desarrolla es presumible el que 

se ocasionen situaciones de amenaza de bomba. 

 X  

Se conocen amenazas anteriores.  X  

De haberse producido situaciones de amenaza; en 

algún caso esta ha sido real. 

   

Se conoce en la actividad que se desarrolla casos en 

los que se den situaciones de amenaza. 

 X  

La situación social del territorio donde se ubica las 

instalaciones hacen aconsejable prever situaciones de 

amenaza. 

 X  

La actividad que se desarrolla hace aconsejable prever 

este tipo de situaciones de emergencia en función de 

las consecuencias previsibles. 

 X  

 

Se estima por tanto un nivel de riesgo de amenaza de bomba Bajo. 

 

Corte de suministros: 
 

 Suministro eléctrico 

 Suministro agua 

 

Suministro afectado Probabilidad Consecuencia Nivel de Riesgo Observaciones 

electricidad Improbable Grave Bajo No se dispone de 

generador eléctrico, para 

cubrir servicios mínimos. 

agua Improbable Leve Bajo No se dispone de depósito 

auxiliar de agua potable. 
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Actos incívicos: Sucesos derivados de comportamientos antisociales. 
 

Dadas las diferentes actividades del edificio: espectadores de habitaciones, asistentes a conferencias y 

congresos, espectadores del restaurante, … a las instalaciones acceden un número importante de 

visitantes, por lo que puede ser objeto de comportamientos antisociales. 

 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Nivel de 

Riesgo 

Observaciones 

Problemas de orden 

público y altercados 

Improbable Grave Bajo Se dispone de 

controladores durante 

los eventos.  

No se dispone de 

sistemas de seguridad 

antirrobo. 

Sabotaje de 

instalaciones 

Improbable Leve Bajo 

Intrusismo Improbable Grave Bajo 

Robo Improbable Leve Bajo 

 

  



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 35 de 115 

   

 

 3.2.4.1 Emergencia por activación de un Plan especial 
 

Ante la posibilidad de que la situación de emergencia no pueda ser controlada mediante las medidas 

de Autoprotección descritas, es decir, mediante la utilización de los recursos propios del Centro o de 

que sus consecuencias puedan afectar al exterior del mismo, la Dirección General de Protección Civil 

garantiza la activación de los Planes de Actuación de Ámbito Superior. Estos planes, abarcan un 

determinado ámbito territorial y se activarán según la naturaleza y gravedad de la emergencia. Se 

mencionan a continuación los planes de ámbito superior existentes considerando la ubicación 

geográfica del Centro objeto de estudio del presente documento. 

• Plan especial de emergencias por incendios forestales en la Comunidad Autónoma de 

Castilla La Mancha 

• Plan territorial de emergencias de Castilla La Mancha (PLATECAM) 

• Plan especial de protección civil ante el riesgo de inundaciones para Castilla La 

Mancha (PRICAM) 

• Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico 

• Plan especial de protección civil por accidentes en el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera y ferrocarril (PETCAM) 

• Plan estatal de protección civil frente al riesgo sísmico 

• Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo radiológico en Castilla-La 

Mancha.(RADIOCAM) 

• Plan específico ante el riesgo por fenómenos meteorológicos adversos de Castilla-La 

Mancha (METEOCAM), 

 

Según el Mapa de Protección Civil y los correspondientes planes de la Junta de Comunidades de 

Castilla la Mancha, la valoración de riesgos externos por activación de un Plan Especial, que pueden 

afectar al centro son: 
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Afectación PAU especial Valoración OBSERVACIONES  

Inundaciones http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?herramienta=
DPHZI 

 
PRICAM 

 

Riesgo bajo El municipio tiene el nivel de 
riesgo más elevado considerado 
por la Directriz de Protección Civil 
(A1), si bien, la zona donde se 
localiza el centro no está 
considerada zona inundable.  

Seísmos http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach/Rie
sg_Mapa_03.htm 

 

Riesgo bajo Se puede apreciar que en la 
localidad donde se ubica el centro,  
la peligrosidad sísmica es mínima. 

Incendio forestal http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach.htm 
 

Riesgo alto Determinados polígonos del 
municipio se encuentran 
clasificados dentro de del sistema 
de información geográfica de 
parcelas agrícolas (sigpac) como 
zonas de alto riesgo de incendio, 
de acuerdo al artículo 62 de la ley 
3/2008, de 12 de junio, de montes 
y gestión forestal sostenible de 
castilla-la mancha. 

Accidente aéreo  No afecta El centro no se localiza en zona 
con vulnerabilidad de riesgo 
aéreo. 

Químico http://www.proteccioncivil.org/quimicos 
 

Fuera de la zona de 
alerta 

No está afectado por proximidad a 
empresas de nivel alto dentro del 
área geográfica de Tarancón 

Transporte de 
mercancías 
peligrosas por 
carretera 

http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-
mercancias 

 
PETCAM 

 

Riesgo alto Madridejos está incluida dentro de 
las poblaciones con nivel de riesgo 
alto debido al transporte de 
MMPP. Flujo elevado de camiones 
de transporte de mercancías 
peligrosas por la ctra. A4 (N-IV), 
carretera de Andalucía, que cruza 
las provincias de Toledo y Ciudad 
Real. 

Transporte de 
mercancías 
peligrosas por 
ferrocarril 

http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-
mercancias 

 
PETCAM 

 

No aplica  

Nuclear http://www.proteccioncivil.org/riesgos-nucleares 
 

Fuera de la zona de 
alerta II 

No existen instalaciones 
radiactivas, con vigilancia 
radiológica y nucleares 
generadoras de energía en las 
proximidades del municipio. 

 

http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?herramienta=DPHZI
http://sig.magrama.es/snczi/visor.html?herramienta=DPHZI
http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach/Riesg_Mapa_03.htm
http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach/Riesg_Mapa_03.htm
http://www.ign.es/espmap/mapas_riesgos_bach.htm
http://www.proteccioncivil.org/quimicos
http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias
http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias
http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias
http://www.proteccioncivil.org/transporte-de-mercancias
http://www.proteccioncivil.org/riesgos-nucleares
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MAPA NACIONAL DE INUNDACIONES FLUVIALES HISTORICAS 
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Z.I. con alta probabilidad (T=10 años) 
Z.I. con alta probabilidad (T=10 años) 

 

 

 
Z.I. de inundación frecuente (T=50 años) de origen fluvial 
Z.I. frecuente (T=50 años) 

 

 

 
 

PLAZA DE 
TOROS 

https://sig.mapama.gob.es/Docs/PDFServiciosProd2/ZI_T10.pdf
https://sig.mapama.gob.es/Docs/PDFServiciosProd2/ZI_T10.pdf
https://sig.mapama.gob.es/Docs/PDFServiciosProd2/ZI_T50.pdf
https://sig.mapama.gob.es/Docs/PDFServiciosProd2/ZI_T50.pdf
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MAPA SE PUEDE CONTRASTAR LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS SEVESO POR MUNICIPIOS 
JUNTO A LA RED DE ITINERARIOS PARA MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LA PENÍNSULA (RIMP)   

http://www.proteccioncivil.es/documents/20486/402149/Seveso_RIMP.png/b9e81819-2803-49bc-b5d7-5a86de2dd1e6?t=1479216375735
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MAPA NACIONAL DE PELIGROSIDAD SÍSMICA 
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MAPA NACIONAL DE INCENDIOS FORESTALES 
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3.2.  Personal en las instalaciones 
 
Ocupación teórica.  

 

En el presente apartado se describen los diferentes recintos de la Plaza de Toros y se estima en 

función de la normativa de aplicación el cálculo teórico de ocupación.  

 

USO Ocupación teórica de 
calculo 

ZONA DE ESPECTADORES DE PIE PARA LOCALES DE PUBLICA 
CONCURRENCIA 

1p / 0,25m2 

ZONAS DESTINADAS A ESPECTADORES SENTADOS SIN ASIENTOS 
DEFINIDOS EN EL PROYECTO 

1p / 0,5m2 

VESTIBULOS, VESTUARIOS, CAMERINOS Y OTRAS DEPENDENCIAS 
SIMILARES Y ANEJAS A SALAS DE ESPECTÁCULO 

1p / 2 m2 

VESTIBULOS GENERALES, ZONAS DE USO PÙBLICO EN PLANTAS DE 
SOTANO, BAJA Y ENTREPLANTA 

1p / 2 m2 

 
En las salas de instalaciones, almacenes, aseos, etc., se ha considerado un uso ocasional, por lo que la 

ocupación sería nula. 
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PLANTA BAJA Y GRADERIO 

ZONA DENSIDAD OCUPACION 

RUEDO 1p / 0,25m2 7.852 

ASEOS USO OCASIONAL 0 

TAQUILLAS USO OCASIONAL 0 

CORRALES-TORILES USO OCASIONAL 0 

ALMACEN DESOLLADERO USO OCASIONAL 0 

CAPILLA USO OCASIONAL 0 

SALA QUIROFANO USO OCASIONAL 0 

CUARTO ELECTRICO USO OCASIONAL 0 

SUPERFICIE PLANTA NIVEL SUELO 
(EXCLUYENDO CORRALES) 

1p / 2 m2 1.188 

 
GRADERIO 

 
1p / 0,5 m2 

 
4.560 

   

 TOTAL INSTALACION 13.600pers. 

 

Aforo Máximo de las instalaciones 

 

Está dado por la ocupación simultánea de todos los recintos ocupables en la situación más 

desfavorable. Como posteriormente se indicará, esta ocupación es mayor que la asignación de 

ocupantes según el dimensionamiento de salidas del recinto. 

 

A estos efectos hay que considerar que determinados locales son de ocupación alternativa por lo que 

sus ocupaciones sólo se tendrán en cuenta para el dimensionamiento de los medios de evacuación 

propios o de la planta. Además, para eventos tipo conciertos, macrofiestas, etc el público que se 

encuentre en el ruedo o el graderío no se podrá encontrar al mismo tiempo en la superficie planta 

baja interior (dependencias interiores), ya que dicho recinto servirá a efectos de evacuación y no 

podrá ser ocupado nada más que en momentos de accesos a los aseos. 
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EDIFICIO AFORO 

Planta Baja 9.040 

     Graderío 4.560 

     AFORO TOTAL 13.600 

  

 
El aforo calculado es el resultado de obtener la ocupación teórica según normativa para las estancias 

según su uso.  
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A continuación, se mostrará el aforo máximo teórico según la posibilidad de configuraciones de 

escenario y aforos según eventos: 

 
- Para eventos consistentes en espectáculos (conciertos, festivales, etc), el recinto ocupable por el 

público será sobre el ruedo de la plaza (espectadores de pie) y la máxima capacidad teórica que 

tendríamos sobre dicha superficie sería de 7.852 personas. 

 

Dicho dato, según el CTE DB-SI, es la cantidad máxima de público que podría entrar en dicho recinto 

de la plaza de toros, teniendo simplemente en cuenta la superficie ocupable en este caso y sin tener 

en cuenta ningún otro factor. 
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- Para eventos taurinos, el recinto ocupable por el público será sobre el graderío de la plaza 

(espectadores sentados) y la máxima capacidad teórica que tendríamos sobre dicha superficie sería de 

4.560 personas. 

 

Dicho dato, según el CTE DB-SI, es la cantidad máxima de público que podría entrar en dicho recinto 

de la plaza de toros, teniendo simplemente en cuenta la superficie ocupable para lugares sin asientos 

definidos en el proyecto como es el caso de objeto de estudio, y sin tener en cuenta ningún otro 

factor. 
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- También habría que definir la capacidad teórica para eventos tipo conciertos que ocupan a su vez el 

ruedo de la plaza (espectadores de pie) y parte del graderío, que en el peor de los casos se podría 

ocupar la mitad del mismo (espectadores sentados), que según indicaciones del titular de las 

instalaciones, se pueden llegar a producir en ocasiones. La máxima ocupación teórica que tendríamos 

en estos casos sería de 7.852+4.560/2= 10.132 personas 

 

 

Dicho dato, según el CTE DB-SI, es la cantidad máxima de público que podría entrar en dichos lugares 

de la plaza de toros, teniendo simplemente en cuenta la superficie ocupable para lugares con 

espectadores sentados pero sin asientos definidos en el proyecto como es el caso de objeto de 

estudio, y la superficie que ocupa el ruedo de la plaza (para espectadores de pie),  sin tener en cuenta 

ningún otro factor. 
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Ocupación real. 

 

El aforo real refleja la ocupación máxima prevista en el recinto de la Plaza de Toros y dicho aforo real 

vendrá determinado por la capacidad de evacuación de las escaleras y puertas del recinto. A 

continuación se hará un estudio con la capacidad de evacuación de dichos elementos de evacuación 

(escaleras y puertas) y el cual determinará dicho aforo, tanto para espectadores sentados como para 

espectadores de pie. 

   

NOTA  La ocupación real máxima vendrá determinada por el número máximo de usuarios y público 

en general asistente, junto con el número de trabajadores del ayuntamiento o empresas 

organizadoras de los eventos. 

 

Origen y recorridos de evacuación  

Para el análisis de la evacuación se considerará como origen de evacuación todo punto ocupable del 

edificio.  

 

Recorridos de evacuación 

- La longitud de los recorridos de evacuación por pasillos, escaleras y rampas, se medirá sobre el eje.  

- Los recorridos en los que existan tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso no pueden 

considerarse a efectos de evacuación. 

 

Los recorridos de evacuación más desfavorables hasta salidas del graderío no superan en ningún 

momento los 50m que exige la norma, distribuyéndose para su evacuación cuatro escaleras y una 

rampa, equidistantes, con recorridos de evacuación inferiores en todo caso a los 50m. 
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Altura de evacuación 

El graderío se configura en dos cotas o alturas. La altura máxima de la última zona de asientos de la 

cota más alta está en 6,5m, situándose las escaleras de acceso y evacuación a una altura de 4,20m. 

 

GRADERIO ALTURA (m) 

COTA 1 3,2 m aprox 

COTA 2 6,5 m aprox. 

 

Por lo tanto, se concluye que las alturas de evacuación será inferior a 10 metros. 

 

 Compatibilidad de los elementos de Evacuación.-   

 Los recorridos de evacuación son por zonas comunes  del propio edificio.  

 Los recorridos de evacuación no son a través de locales de riesgo especial ni de garajes. 

 Los recorridos adoptados se reflejan en el los planos del anexo III. 

Salidas 

En las instalaciones se disponen de las siguientes salidas: 

 

Salidas procedentes del ruedo 

Una salida procedente del ruedo y que conduce hacia el exterior (S1) y que coincide con la zona de 

entrada principal de asistentes al público. Se considera salida de recinto. Se encuentra en la misma 

vertical que dónde se sitúa presidencia. Puerta de doble hoja con ancho útil de 3,85m 

Otras dos salidas más muy próximas entre sí  procedentes del ruedo y que llevan hacia el exterior (S2 

y S3) Se sitúan muy próximas a donde se encuentra el reloj de la plaza de toros. Se consideran salidas 

de recinto. Puertas de doble hoja con ancho útil de 3,45m. 

 

Salidas del edificio 

Una salida al exterior que coincide con la entrada principal de público en general al recinto (S4) y que 

es continuación de S1 para salir de la plaza de toros e ir hacia un espacio exterior seguro. Puerta de 

ancho útil 4,5m 

Dos salidas más que son la continuación de S2 y S3 para abandonar la plaza de toros e ir hacia un 

espacio exterior seguro. (S5 y S6) Consisten en puertas correderas de 4m de anchura útil. 
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Cuatro puertas más situadas en el arranque de dos de las escaleras de evacuación situadas en las 

fachadas Norte y Sur y muy próximas a los aseos existentes en el recinto. (S7, S8, S9 y S10) Puertas con 

un ancho útil de 2,40m 

 

Salidas de planta 

Cinco escaleras de evacuación situadas en el graderío a una altura de arranque de 4,2m situadas en 

direcciones Norte, Sur, Este y Oeste. (SP 1, 2, 3, 4 y 5) Cuatro de las escaleras (SP1-SP4) disponen de 

un ancho útil de 2,40m cada zanca con 12 escalones, cada uno, con una altura de 17,5cm y una huella 

de 30cm. SP5 tiene un ancho de 1,2m con 12 escalones igualmente. 

Rampa de evacuación situada en orientación Este, muy próxima donde se sitúa el reloj de la plaza de 

toros. (SP 6) Tiene un ancho útil de 1,85m, con una meseta de 3m de fondo por 3,70m de ancho, y con 

pendiente del 8%. 

 

Nota: Ver imagen 7 y 8 en la parte inferior la distribución de las salidas de planta, del recinto y del 

edificio existentes. 

En la imagen 7 se refleja las salidas de planta o vías verticales de evacuación que arrancan desde el 

graderío. 

 

Imagen 7 

 

SP1 

SP2 

SP4 

SP3 

SP5 

SP6 
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En la imagen 8 se identifican las salidas procedentes del ruedo y las que dan al exterior de las 

instalaciones en planta nivel suelo. 

 

 

    

    Imagen 8 

 

  Puertas de salida al exterior 

 

  Puertas de salida del recinto ruedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

S1 

S2 
S3 

S4 

S5 

S6 

S7 

S8 

S9 

S10 
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Definiciones de salidas según Documento Básico “Seguridad en caso de Incendio” 

 

Salidas de recinto 

Es una puerta o un paso que conducen, bien directamente, o bien a través de otros recintos, hacia una 

salida de planta y, en último término, hacia una del edificio. 

Se entiende como recinto todo espacio cuyos elementos delimitadores, tanto horizontales como 

verticales, impiden la propagación del humo hacia o desde otros espacios inmediatos.  

 

Salidas de planta 

Es alguno de los elementos siguientes: 

- El arranque de una escalera abierta que conduzca a una planta de salida del edificio, siempre que no 

tenga un ojo o hueco central con un área en planta mayor que 1,3m². Sin embargo, cuando la planta 

esté comunicada con otras por huecos diferentes de los de las escaleras, el arranque antes citado no 

puede considerarse salida de planta. 

- El arranque de una escalera desde una planta comunicada con otras, en los términos indicados en el 

articulado, no se considera salida de planta ya que se entiende que todas ellas constituyen un único 

recinto y, por tanto, ámbito de riesgo común. 

 

Salida de edificio 

Es una puerta o un hueco de salida a un espacio exterior seguro con superficie suficiente para 

contener a los ocupantes del edificio. 
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Dimensionamiento de salidas y escaleras 

Escaleras 

Para el estudio de la capacidad de evacuación que disponen los medios de evacuación verticales 

existentes en el graderío, tomaremos como referencia lo estipulado en el punto 4 de la Sección SI 3 

del Documento Básico “Seguridad en Caso de Incendio” que establece una anchura de escalera  igual 

a:  

 

Las escaleras al ser escaleras no protegidas para evacuación descendente cumplirán la condición 

siguiente: 

P =  160 A 

Donde: 

 P es el número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se 

dimensiona. 

 A es la anchura del elemento, en m. 

 

La rampa, considerada a efectos de evacuación y según la normativa de referencia, se considera 

rampa al aire libre según los criterios que establece dicha normativa, por lo que su capacidad de 

evacuación vendrá determinada por: 

P =  600 A 

Donde: 

 P es el número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se 

dimensiona. 

 A es la anchura del elemento, en m. 
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SALIDAS DE GRADERIO (VIAS VERTICALES DE EVACUACIÓN) 

ESCALERA-
RAMPA 

TIPO EVACUACIÓN DESARROLLO USO ANCHO 
(m) 

CAPAC. 
PASCO 

SP1 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Sur-Planta baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP2 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Oeste-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP3 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Oeste-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP4 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Norte-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP5 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío  
orientación 
Este-Planta 

baja 

Normal / 
Evacuación 

1,10 176 

SP6 (rampa) Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 
Este-Planta 

baja 

Normal / 
Personas 

impedidas / 
Evacuación 

1,90-
2.05 

1.140 

 

TOTAL CAPACIDAD EVACUACION……………………………………….……………2.660 personas 

 

OBSERVACIONES 

La ocupación máxima del centro y la cantidad de personas que podrán acceder al graderío vendrá 

limitada por la capacidad de evacuación de las vías verticales de evacuación existentes. En este caso 

la ocupación de las instalaciones se debería limitar al número total de personas cuyo paso está 

previsto por los puntos cuya anchura se dimensiona en la tabla de la parte superior. 

 

Teniendo en cuenta una ocupación total teórica para eventos taurinos es de 4.560 personas, se puede 

estimar que las escaleras y rampa existentes habrían de evacuar a dicho número de personas, lo que 

implica que dichos medios verticales, por sus dimensiones, son insuficientes para una evacuación 

correcta de los usuarios según la ocupación prevista.  Por lo que la capacidad máxima de público en 

el graderío se tendría que limitar a la capacidad de evacuación de las vías verticales de evacuación. 
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Salidas 

Para calcular las dimensiones de las salidas de edificio se ha de calcular conforme a los criterios del 

punto 4 de la Sección SI 3 del Documento Básico “Seguridad en Caso de Incendio” es decir, para cada 

salida se asignará la ocupación de cada punto a la salida más próxima en la hipótesis de que 

cualquiera de las otras salidas pudieran estar bloqueadas, a razón de A ≥ P / 200, siendo A= ancho del 

elemento y P= Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se 

dimensiona 

 

PLANTA NIVEL SUELO (SALIDA DE EDIFICIO) 
Salida 

 
 

Ubicación 
Ancho 

m. 
Capacidad de paso 

S4 Entrada / salida 
principal. 

Orientación Oeste 

4,2 840 

S5 Orientación Este 4,1 820 

S6 Orientación Este 4.7 940 

S7 Orientación Sur 2,40 480 

S8 Orientación Sur 2,40 480 

S9 Orientación Norte 2,40 480 

S10 Orientación Norte 2,40 480 

    
   CAPACIDAD DE EVACUACION TOTAL………………..…..4.520pers. 
 
OBSERVACIONES: 
 
Este número representa la capacidad de evacuación de las puertas de salida hacia el exterior de las 

instalaciones, con lo que el número de personas en el interior de la plaza (entre graderío y ruedo) no 

debería nunca sobrepasar esta cifra, sabiendo que el en graderío no se debe sobrepasar la capacidad 

de evacuación de las vías verticales de evacuación establecido en la tabla anterior. 

 

La capacidad de evacuación de las puertas se ha calculado considerando la anchura total de las 

mismas, es decir teniendo en cuenta la posibilidad de abrir las dos hojas. 
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Ahora se procederá a calcular la capacidad de evacuación de las puertas de salida del ruedo para 

hacer el estudio de ocupación en dicha zona para espectadores de pie: 

 

 

PLANTA NIVEL SUELO (SALIDA DE RECINTO RUEDO) 
Salida 

 
 

Ubicación 
Ancho 

m. 
Capacidad de paso 

S1 Orientación Oeste 3,80 760 

S2 Orientación Este 3,60 720 

S3 Orientación Este 3,60 720 

    
   CAPACIDAD DE EVACUACION TOTAL……………….2.200 Personas 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
Este número representa la capacidad de evacuación de las puertas de salida de recinto ruedo hacia el 

exterior de las instalaciones, con lo que el número de personas para espectadores de pie sobre el 

ruedo asistentes a espectáculos, no debería sobrepasar la cifra representada en la tabla superior, y la 

suma entre espectadores de pie y espectadores sentados no debe sobrepasar la cifra de la capacidad 

de evacuación de las puertas de salida de edificio de la tabla anterior. 

 

La capacidad de evacuación de las puertas se ha calculado considerando la anchura total de las 

mismas, es decir, teniendo en cuenta la posibilidad de abrir las dos hojas. 
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Se hace indicar que según el Documento Básico SI “Seguridad contra Incendios”, sección SI3 punto 6 y 

7: 

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán 

abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o 

bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que 

utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se 

trate de puertas automáticas. 

Las puertas peatonales automáticas correderas o plegables dispondrán de un sistema que permita su abatimiento en el 

sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total de aplicación que no exceda de 220 N, o bien de un 

sistema de seguridad de vigilancia de error de nivel “d” conforme a la norma UNE-EN 13849-1:2008 mediante redundancia, 

que en caso de fallo en los elementos eléctricos que impida el funcionamiento normal de la puerta en el sentido de la 

evacuación, o en caso de fallo en el suministro eléctrico, abra y mantenga la puerta abierta. 

Las puertas peatonales automáticas abatibles o giro-batientes (oscilo-batientes) permitirán, en caso de fallo en el suministro 

eléctrico, su abatimiento mediante simple empuje en el sentido de la evacuación, con una fuerza que no exceda de 150 N 

aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm. 

 

1 Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso Residencial 

Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles 

desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 

emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no 

se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación 

mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se 

dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de 

determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, 

continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación debe disponerse la 

señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida, 

conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

2 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.  
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3.3. Relación de accidentes 

 
No constan 
 

3.4. Procedimientos preventivos y de control de los riesgos en el establecimiento 
 
No constan 

 
3.5. Planos de ubicación por planta de los recintos de riesgo 

 
En el anexo correspondiente a planos del presente documento, se encuentran los planos por plantas 

de los recintos de riesgo escala 1:100 o 1:200, según establece para el registro de dicho plan el 

Decreto 1/2018, por el que se crea y regula el Registro de Planes de Autoprotección de Castilla- La 

Mancha.   
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CAPÍTULO 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de 
autoprotección 

 

4.1. Medios Humanos 
 
El personal que sea designado para la Autoprotección tiene la obligación de participar, en la medida 

de sus capacidades, en el Plan de Autoprotección y asumir las funciones que les sean asignadas en 

dicho Plan.  Así mismo, la empresa tiene la obligación de informar y formar al personal a su servicio en 

los contenidos del Plan de Autoprotección. Ambos aspectos se recogen en el RD 393/2007 que 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección. 

 

Por otro lado, en el artículo 20 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, se establece 

que el empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 

presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y 

adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación 

de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y 

comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá 

poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función 

de las circunstancias antes señaladas. 

 

Finalmente, según el artículo 29 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, los 

trabajadores tienen la obligación de cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 

condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 

propios trabajadores. 

 

Por tanto, la empresa determinará el personal necesario y suficiente para garantizar una correcta 

intervención y evacuación de los trabajadores, de las personas y del personal externo presentes en el 

establecimiento en caso de emergencia, así como de la asistencia, en su caso, de los primeros auxilios. 
 

A continuación se establecen los criterios adoptados para la determinación de los medios personales 

mínimos  necesarios para actuación en caso de emergencia. 

  

El personal designado se determinará  en número suficiente para garantizar una correcta evacuación 

de los trabajadores y público en general presentes en el centro, en horarios de apertura por 

celebración de algún espectáculo en el recinto taurino. 
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DISTRIBUCION DE PERSONAL DESIGNADO 

 

Jefe de Emergencia (JE) 

Su función es la de dirigir el siniestro, realizando la toma de decisiones y comunicando las órdenes 

oportunas. 

Comprende la máxima responsabilidad sobre las personas que se encuentran dentro del centro de día 

y bienes que aún siendo ajenas a la actividad puedan resultar afectadas. Así mismo realizará la labor 

de coordinación con los posibles servicios externos de emergencia que pudieran intervenir 

(Bomberos, Ambulancias, Policía, Protección Civil etc.). 

Se definirá una sola persona como responsable máximo en caso de emergencias. Se debe de 

nombrar un sustituto en caso de ausencia obligada del Jefe de Emergencias. 

 

Equipo de Intervención (EI) 

Valorará la emergencia y colaborará en el control de la emergencia.  

Sus componentes con formación y adiestramiento acudirán al lugar donde se haya producido la 

emergencia con objeto de intentar su control. 

Se definirán mínimo 2-4 personas debido a que han de actuar por parejas, con objeto de poder 

verificar posibles alarmas y realizar una primera intervención hasta la llegada de los equipos de 

emergencias exteriores.  

 

Equipo de Alarma y Evacuación  

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada del 

recinto. Estará compuesto por los miembros del equipo de seguridad interna y auxiliares de servicios. 

En función de la capacidad del evento, se dimensionará el número de trabajadores. Sirva como 

referencia la siguiente estimación de vigilantes de Seguridad para eventos en función de la ocupación 

prevista: 

 

 Un vigilante de seguridad cuando el establecimiento tenga un aforo autorizado de 

300 a 450 personas y, en cualquier caso, en los establecimientos de esparcimiento de 

inferior aforo. 

 Dos vigilantes de seguridad cuando el establecimiento tenga una ocupación entre 

451 a 750 personas. 

 Tres vigilantes de seguridad cuando el establecimiento tenga una ocupación entre 

751 a 1.000 personas. 

 Cuatro vigilantes de seguridad cuando el establecimiento tenga una ocupación 

superior 1.000 personas, incrementando la dotación del servicio de vigilancia en un 

vigilante de seguridad más por cada fracción de 1.000 personas de ocupación. 

 

Además de los vigilantes de seguridad, se dispondrá de tantos auxiliares de servicios como sea 

preciso. Se propone designar a 8-10 trabajadores en los eventos de mayor afluencia. Estos 

trabajadores estarán situados en las inmediaciones de las puertas de salida, permitiendo el flujo de 

personas hacia dichas salidas. Se aconseja que se designe como E.A.E. al personal de seguridad 

privada y protección civil destinado al evento. 

 

Equipo de Primeros Auxilios  
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Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar la atención primaria a los accidentados. 

De no existir accidentados colaborarán con el Equipo de Alarma y Evacuación. 

Estará compuesto por dos personas aproximadamente del Equipo de Alarma y Evacuación o del 

Servicio Sanitario asistente. 

 

4.2. Medios Técnicos 
 
Se relacionan a continuación los medios materiales de autoprotección disponibles 

 

Medios Técnicos 

Instalaciones de Protección contra incendios Disponible 

Detección y alarma de incendios NO 

Pulsadores de alarma de incendio NO 

Extintores de Incendio SI 

Bocas de incendio equipadas  NO 

Hidrantes NO 

Mantas ignifugas NO 

Extinción automática NO 

Alumbrado de emergencia SI 

Señalización SI 

Control de humos y temperatura NO 

Abastecimiento de agua NO 

Alimentación eléctrica secundaria NO 

Pararrayos NO 

Medios en caso de accidentes Disponible 

Botiquín SI 

Lavaojos/ duchas de emergencia NO 

Silla de ruedas NO 

Desfibrilador automático NO 

 

Además, Según el “R.D. 314/2006, de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de 

Edificación, concretamente, el Documento Básico de Seguridad contra incendios Norma Básica de 

Edificación”, concretamente en la Sección SI 4, punto 1 tenemos que: 

 

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se 

indican en la tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de 

dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en 

el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 

complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en 

funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del 

citado reglamento. 

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del 

principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del 

Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer 
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de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona, cada local de riesgo 

especial, así como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en ningún caso será inferior a la 

exigida con carácter general para el uso principal del edificio o del establecimiento. 

 

En resumen, la dotación de medios de extinción de incendios de la plaza de toros deberá adecuarse a 

la tabla 1.1.de la Sección SI 4 del Documento Básico de Seguridad en caso de incendio. Téngase en 

cuenta las condiciones establecidas para uso previsto del edificio o establecimiento “En general” y 

“Pública concurrencia”. 

 

EXTINTORES 

La plaza dispone actualmente de 4 extintores portátiles de 6kg de polvo polivalente, que se 

distribuyen equidistantes en la planta nivel suelo. Dichos extintores se sitúan en lugares accesibles y 

visibles, situados a una altura aproximada de 1,7m. 

 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA  

La iluminación de emergencia, se ha localizado en pasillos y escaleras, en estas últimas en los dos 

niveles. 

 

Se han instalado cada 15m en los pasillos y ubicado en todas las puertas de evacuación. Los aseos y 

enfermería disponen de esta instalación en su interior. 

 

La instalación es fija, está provista de fuente de energía propia y debe entrar en funcionamiento 

automáticamente al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal. Ha de 

tener una autonomía de 1hora como mínimo y proporcionará una iluminancia de 1lux, como mínimo, 

en el nivel del suelo. 

 

4.2.1 Sectorización. 
 
Los sectores de incendio son zonas de los establecimientos construidos mediante elementos 

resistentes al fuego de forma que un fuego en el interior del sector no se propague al exterior. 

El número de sectores de cada edificio depende del proyecto original y de las reformas que se hayan 

introducido en el establecimiento. Para la sectorización se deberá aplicar el R.D. 2267/2004, de 3 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales. 

Dado que no se cuenta con el proyecto original de construcción del edificio ni proyecto de reforma de 

las instalaciones, se determina que el edificio constituye un sector único de incendio. 

No se observa la presencia de escaleras protegidas. 

La resistencia al fuego de la estructura de hormigón es superior a EF-90 prescrito, para una altura de 

edificio inferior a 15m. 

Las puertas tienen una RF superior a 60. Los materiales de revestimiento o acabado superficial en 

pasillos, escaleras o zonas de evacuación pertenecen a una clase más favorable que M3 en suelos y 

M2 en paredes y techos, con una RF superior a 90. 
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4.2.2 Instalaciones de detección. 
 
No se dispone 

 
4.2.3 Instalaciones de extinción de incendios. 
 
Instalación para la detección automática y extinción de incendios, formada por: 

 

 Señalización fotoluminiscente 

 Extintor portátil de polvo químico seco. La ubicación de los extintores (4 unidades), está 

indicada en la relación de planos de ubicación de equipos de lucha contraincendios del Anexo 

documental: Planos.  

 

 

4.2.4 Instalaciones de evacuación/extracción y depuración de humos. 
 
No se dispone 

 

4.2.5. Equipos para la lucha contra siniestros. 
 

4.2.5.1 Fuente secundaria de energía eléctrica y luminarias de emergencia 
 
En el establecimiento no existe grupo electrógeno.  

Para asegurar la iluminación de los recorridos de evacuación y salidas de emergencia, para asegurar la 

iluminación de los recorridos de evacuación y salidas de emergencia, se dispone de una red de 

luminarias de emergencia con batería propia, que debe entrar en funcionamiento automáticamente 

al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal. Ha de tener una 

autonomía de 1hora como mínimo y proporcionará una iluminancia de 1lux, como mínimo, en el nivel 

del suelo. 

 

La iluminación de emergencia, se ha localizado en pasillos y escaleras, en estas últimas en los dos 

niveles. Se han instalado cada 15m en los pasillos y ubicado en todas las puertas de evacuación. Los 

aseos y enfermería disponen de esta instalación en su interior. 

 

4.2.5.2 Servicios sanitarios. 
 
Se dispone de botiquín de primeros auxilios en el edificio. Son de acceso libre para los trabajadores y 
dispondrá del siguiente material: desinfectantes y antisépticos autorizados, analgésicos, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, tijeras y pinzas.  

 

4.2.6 Señalización de emergencias. 
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Señalización de recorridos de evacuación y salidas de emergencia: las zonas comunes, pasillos de 

servicio y salidas de emergencia disponen de señalización de evacuación, que indican los recorridos a 

seguir en caso de evacuación. 

 

Señalización de equipos de lucha contraincendios: todos los equipos de lucha contraincendios  

disponen de señalización de ubicación. 

 

4.2.7 Sistemas internos de aviso. 
 
Sistema de telefonía: 

- Los responsables y equipos designados dispondrán de telefonía móvil o por emisora, por lo 

que se podrán comunicar entre ellos. 

 

Sistema de alarma: 

- La señal de alarma se deberá emitir por la megafonía perteneciente al espectáculo que se 

esté celebrando. 

 

4.2.8 Sistemas complementarios de emergencia. 
 

Sistema de telefonía: 

- Los responsables y equipos designados dispondrán de telefonía móvil, por lo que se podrán 

comunicarse con el exterior. 
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4.2.9  Condiciones de evacuación. 
 
Vías de evacuación horizontales. 

Las vías horizontales de evacuación están compuestas por los pasillos y vestíbulos existentes.  

 

 
PLANTA NIVEL SUELO (SALIDA DE EDIFICIO) 

Salida 
 

 
Ubicación 

Ancho 
m. 

Capacidad de paso 

S1 Orientación Oeste 3,80 760 

S2 Orientación Este 3,60 720 

S3 Orientación Este 3,60 720 

S4 Entrada / salida 
principal. 

Orientación Oeste 

4,2 840 

S5 Orientación Este 4,1 820 

S6 Orientación Este 4.7 940 

S7 Orientación Sur 2,40 480 

S8 Orientación Sur 2,40 480 

S9 Orientación Norte 2,40 480 

S10 Orientación Norte 2,40 480 
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Vías de evacuación verticales. 

Las vías de evacuación verticales, esta constituidas por las escaleras existentes en el edificio y que se 

relacionan en la tabla siguiente.  

 

SALIDAS DE GRADERIO (VIAS VERTICALES DE EVACUACIÓN) 

ESCALERA-
RAMPA 

TIPO EVACUACIÓN DESARROLLO USO ANCHO 
(m) 

CAPAC. 
PASCO 

SP1 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Sur-Planta baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP2 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Oeste-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP3 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Oeste-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP4 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 

Norte-Planta 
baja 

Normal / 
Evacuación 

2,10 336 

SP5 Interior 
No protegida 

Descendente Graderío  
orientación 
Este-Planta 

baja 

Normal / 
Evacuación 

1,10 176 

SP6 (rampa) Interior 
No protegida 

Descendente Graderío 
orientación 
Este-Planta 

baja 

Normal / 
Personas 

impedidas / 
Evacuación 

1,90-
2.05 

1.140 
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Salidas de Emergencia. 

Cada zona del edificio dispone de una o varias salidas de emergencia alternativas para ser utilizadas en 

caso de evacuación.  

 

 
PLANTA NIVEL SUELO (SALIDA DE EDIFICIO) 

Salida 
 

 
Ubicación 

Ancho 
m. 

Capacidad de paso 

S4 Entrada / salida 
principal. 

Orientación Oeste 

4,2 840 

S5 Orientación Este 4,1 820 

S6 Orientación Este 4.7 940 

S7 Orientación Sur 2,40 480 

S8 Orientación Sur 2,40 480 

S9 Orientación Norte 2,40 480 

S10 Orientación Norte 2,40 480 

 

 

4.2.10 Condiciones de confinamiento. 
 
No existe ningún recinto específico para realizar un confinamiento en caso de necesidad.  

Se considera todo un único recinto por lo que la protección de las divisiones interiores no disponen de 

una protección frente al fuego adecuada. 

 

4.3. Planos PCI 
 
En el anexo del presente documento, se encuentran los planos de los medios de protección contra 

incendios de los tres edificios, según establece para el registro de dicho plan el Decreto 11/2014, de 

20/02/2014, por el que se crea y regula el Registro de Planes de Autoprotección de Castilla- La 

Mancha. 

 

4.4. Planos de evacuación 
 
En el anexo III del presente documento, se encuentran los planos por plantas de los itinerarios de 
evacuación, salidas de edificio, según establece para el registro de dicho plan el Decreto 11/2014, de 
20/02/2014, por el que se crea y regula el Registro de Planes de Autoprotección de Castilla- La 
Mancha. 

 

  



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 68 de 115 

   

 

CAPÍTULO 5. Programa de mantenimiento de las instalaciones. 

 

El principal objetivo de este capítulo, es programar el mantenimiento de las instalaciones propias del 

centro y de las instalaciones de autoprotección, para mejorar su eficacia y asegurar su 

funcionamiento. 

 

El concepto de mantenimiento trata de evitar cualquier suceso que pueda producir una emergencia.  

 

El capítulo se compone de dos apartados iniciales, donde se indica el mantenimiento preventivo de las 

instalaciones de riesgo e instalaciones de protección, y un tercer apartado para las inspecciones 

descritas en el Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimiento industriales, RD 

2267/2004, marcadas en el artículo 6 la inspección y el 7 la periodicidad de las mismas. 

 

Por último, el capítulo se complementa con un anexo, dispuesto en forma de cuadernillo, para que la 

entidad pueda, mediante plantillas de control realizadas con el Vº Bº de los responsables, reflejar el 

resumen de las operaciones de mantenimiento realizadas e inspecciones reglamentarias.  

 

5.1. Mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgos 
 

Las instalaciones propias del centro son susceptibles de originar situaciones de emergencia, por lo cual 

es necesario realizar tareas de mantenimiento de las instalaciones por medios ajenos o propios, 

debidamente autorizados, que cumplan la normativa adecuada en cada caso, garantizándose la 

operatividad de las mismas. 

 

Las instalaciones del centro, susceptibles de influir en las posibles emergencias definidas son: 
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5.1.1.- Instalación eléctrica. 
 
Se dispone de instalación eléctrica de baja tensión (220/380 v.). No se dispone de un centro de 

transformación propio  en la instalación. 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 

LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 

CAMPO DE APLICACIÓN 
A efectos de aplicación de la instrucción ITC-BT 028 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, los locales de pública concurrencia 
comprenden: 

- Locales de espectáculos y actividades recreativas: Cines, teatros, Auditorios, estadios, pabellones deportivos, plazas de toros, 
hipódromos, parques de atracciones y ferias fijas, salas de fiesta, salas de juegos de azar, etc. 

- Locales de reunión, trabajo y usos sanitarios: cualquiera que sea su ocupación los siguientes: museos, salas de conferencias y 
congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, restaurantes o similares, zonas comunes en agrupamientos comerciales, aeropuertos, 
estaciones de viajeros, estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, hospitales, ambulatorios y sanatorios, asilos y 
guarderías. 

 

REVISIONES PERIODICAS 
 

En la ITC-BT 05 se desarrollan las exigencias indicadas en el Art. 18 del Reglamento donde indica que se deberá realzar una verificación inicial a 
TODAS las instalaciones y unas inspecciones iníciales y periódicas a algunas instalaciones. 

En la ITC-BT-18 Se indican las revisiones que se deben realizar a las instalaciones de la toma de tierra: 

Verificación Inicial : A TODAS las instalaciones por Instalador autorizado. 

Inspección Inicial : por un Organismo de Control Autorizado. 

- Locales de Pública Concurrencia. 

- Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada , superior a 100 KW. 

- Locales con riesgo de incendio o explosión, de Clase I, excepto garajes de menos de 25 plazas. 

- Locales mojados con potencia instalada superior a 10 KW. 

- Quirófanos y salas de Intervención. 

- Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada superior a 5 KW. 

- Piscinas con potencia instalada superior a 10KW. 

- Instalaciones comunes de edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 KW 

Primera inspección periódica, antes de las fechas que se indican a continuación, en función de la antigüedad de las mismas: 

- Antigüedad > 25 años                      18 Sept. 2005. 

- Antigüedad >15 y < 25 años            18 Sept. 2006. 

- Antigüedad >  5 y < 15 años            18 Sept. 2007. 

- Antigüedad <  5 años                       18 Sept. 2008. 

 

Inspección Periódica: por una OCA (organismo de control autorizado) 

- Las anteriores cada 5 años. 

- Edificios de viviendas con más de 100 Kw., cada 10 años.  

 

Toma de tierra: Anualmente en la época en la que el terreno esté más seco. Realizada por personal técnicamente competente. 

 

 

 

 

 

 



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 70 de 115 

   

 

NORMATIVA APLICABLE 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión R.D. 842/2002 del 2 de Agosto. 

Instrucción complementaria ITC-BT 05  Verificaciones e Inspecciones.  

Instrucción complementaria ITC-BT-18. Instalaciones de Puesta a Tierra. 

Instrucción complementaria ITC-BT 28  Instalaciones en Locales de Pública Concurrencia. 

ORDEN 236/2005 por el que se regula el régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones eléctricas de baja tensión existentes a la 

entrada  en vigor del R.D. 842/2002. 

 

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 

Autorización de puesta en servicio 

Contrato de mantenimiento con empresa autorizada 

Inspección periódica cada 3 años por OCA (organismo de control autorizado) 

Libro de instrucciones de mantenimiento de primeros auxilios  

 

 
5.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN  

 
Las instalaciones protección contra incendios, serán sometidas a las condiciones generales de 

inspección, revisiones y mantenimiento, así como de uso y mantenimiento, establecido en la 

legislación vigente aplicable. 

 
Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios. Operaciones a 

realizar por el personal del titular de la instalación del equipo o sistema. 

 

 

EQUIPO O SISTEMA 

CADA 

 

TRES MESES  

 

SEIS MESES 

Extintores de incendio. 

 Comprobación de la accesibilidad, buen 

estado aparente de conservación, 

seguros, precintos, inscripciones, 

manguera, etc.  

 Comprobación del estado de carga (peso 

y presión) del extintor y del botellín de 

gas impulsor (si existe) estado de las 

partes mecánicas (boquilla, válvulas, 

manguera, etc.)  

 

Alumbrado de emergencia Revisión ocular externa  

Señalización Revisión general  
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Otras operaciones no incluidas en la norma anterior, que deben ser realizadas por el titular de la 

instalación, con medios propios o ajenos. 

Equipo Operación Periodicidad Responsable 

Puertas resistentes al fuego comprobación de ausencia de cuñas u otro 

tipo de elemento que impida su cierre 

diaria Encargado de mantenimiento 

 

 

Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios. Operaciones a 

realizar por el personal del fabricante o instalador del equipo o sistema. 

 

 

EQUIPO O SISTEMA 

CADA 

  

AÑO 

 

CINCO AÑOS 

Extintores de incendio. 

 Verificación del estado de carga (peso, 

presión) y en el caso de extintores de 

polvo con botellín de impulsión, estado 

del agente extintor.  

 Comprobación de la presión de impulsión 

del agente extintor.  

 Estado de la manguera, boquilla o lanza, 

válvulas y partes mecánicas.  

 A partir de la fecha de timbrado 

del extintor (y por tres veces) se 

retimbrará el extintor de acuerdo 

con la ITC-MIE AP.5 del 

reglamento de aparatos a presión 

sobre extintores de incendios  

Alumbrado de emergencia Verificación integral de toda la instalación  

 

 

5.3. Inspecciones de Seguridad 
 
Dado que no procede la aplicación del RD 2267/2004, no se realizan inspecciones de seguridad por 

organismo de control facultado para la aplicación del Reglamento de seguridad contra incendios en 

los establecimientos industriales. 
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CAPÍTULO 6. Plan de actuación ante emergencia  

 

6.1. Identificación y clasificación de las emergencias 
 
En función del tipo de riesgo. 

 

Por el tipo de riesgo de las actividades previstas en el centro las situaciones de emergencia que se 

contemplan son: 

 De incendios 

 Amenaza de bomba o terrorismo 
 Accidente individual con lesiones 

 

Por el tipo de riesgos externos que pueden afectar a las instalaciones. 

 Condiciones naturales adversas 

 Emergencia en entornos colindantes 

 Corte de suministro de luz 

 Actos incívicos de los asistentes. 

 

En función de la gravedad o nivel de la emergencia 

 

Situación de Alerta: 

Se produce una alerta preventiva de emergencia cuando esa situación sea establecida por el Jefe de 

Emergencia o los servicios de emergencia externos y Protección Civil. Esta situación se da cuando 

existe una cierta probabilidad de que se presente una situación de emergencia. 

 

Emergencia: 

Se clasifican las emergencias por la gravedad de sus posibles consecuencias en tres tipos de niveles o 

grados: 

 Conato de emergencia: Emergencia que puede ser controlado y dominado, de forma sencilla 

y rápida por el personal y con los medios de protección del local, dependencia o sector. 

 Emergencia parcial: Emergencia que requiere, para ser dominado, la actuación de equipos de 

emergencia de la zona. 

 Emergencia general: Emergencia que precisa de la actuación de todos los equipos y medios 

de protección del establecimiento y de la ayuda de medios de socorro y salvamento 

exteriores. 

 

Activación del Plan de Autoprotección: 

El Jefe de Emergencia activará éste cuando los Servicios Públicos de Emergencia lo determinen o 

cuando se produzca una situación de Alerta o Emergencia en el establecimiento.  

 

Para cada una de las emergencias inventariadas, las situaciones de alerta y emergencia se producirán 

en los supuestos detallados a continuación. Para otras situaciones no inventariadas, se actuarán por 

analogía. 

 

El plan de emergencias por evacuación general se puede llegar a activar por la necesidad de evacuar la 

totalidad de la plaza por causas que se pueden deber a presencia de un incendio o aviso de bomba, 
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actos vandálicos de los asistentes, etc. Estas causas también pueden ser causas medioambientales 

(fuertes lluvias, terremotos,…), emergencias derivadas de actuaciones de los servicios públicos de 

emergencias (protección civil, bomberos, policía) o por cualquier otro motivo (situaciones de pánico, 

etc) que derive en evacuación. 

 

Desactivación del Plan de Autoprotección: 

Corresponde al Jefe de Emergencia la declaración de fin de emergencia o alerta y consecuente 

desactivación del Plan cuando la activación haya sido realizada por él. Si se han presentado en el 

centro los Servicios Públicos de Emergencia, esta actuación se realizará siguiendo las instrucciones de 

éstos. 

Si la activación ha sido realizada por autoridades exteriores, corresponderán a éstos la desactivación 

del Plan. 
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6.2. Procedimientos de actuación ante emergencias 
 
6.2.1 Detección y alerta. 
 

A1: Incendio 

La detección de un incendio se puede mediante la detección humana, por parte de una persona que 

se encuentra en la zona. Al producirse la detección humana, se pasara directamente a la fase de 

Emergencia, pudiéndose establecer magnitud de la misma en función de la información facilitada.  

 

A2: Accidentes graves (tanto del personal laboral como de asistentes) 

Al detectase un accidente, susceptible de causar daños personales, se declarará inmediatamente la 

situación de emergencia que se calificará tipo parcial o general en función de la valoración realizada 

por el Jefe de Emergencia y los miembros del Equipo de Primeros Auxilios. 

 

A3: Amenaza de bomba, acto terrorista o vandálico 

En caso de altercados públicos, al recibir una amenaza de bomba o localizar un paquete sospechoso, 

se determinará inmediatamente la situación de alerta a espera de la llegada de los Servicios Públicos 

de Seguridad, quienes determinara la situación de emergencia parcial o general. El Jefe de 

Emergencia, podrá también determinar la situación de emergencia. 

 

A4: Condiciones naturales adversas 

La fase de alerta se declara cuando a partir de las previsiones meteorológicas, se deduce la existencia 

de una cierta probabilidad de que se pueda presentar un fenómeno adverso. 

 

Se calificará la situación de estado de emergencia cuando la evolución de la emergencia haga prever 

que se puedan producir daños a personas o bienes. 

 

En el caso de movimientos sísmicos, difícilmente se podrá declarar la situación de alerta preventiva, 

pasándose directamente a la fase de emergencia. Se declarará situación de alerta en el caso de 

producirse el terremoto sin causar daños y en previsión de posibles replicas. 

 

A5: Emergencia en terrenos colindantes 

Al recibir la información el Jefe de Emergencia sobre la existencia de una emergencia en el exterior, se 

activara la fase de alerta, posteriormente y en función de la información transmitida por los Servicios 

Públicos de Emergencia, se declarará las situación de emergencia general. 

 

A6: Corte de suministro. 

Si se produce una avería eléctrica general en el centro o un corte de suministro de luz, previamente no 

anunciado por la compañía suministradora y si de la información recibida, no se tiene la certeza de ser 

restablecido el suministro en un plazo de tiempo asumible, se declarará la situación de alerta 

preventiva.  

En función de la evolución, el Jefe de Emergencia, decidirá pasar a la situación de emergencia. 

 

A10: Actos incívicos. 

De tener conocimiento el Jefe de Emergencia de posibles altercados, disturbios, … se mantendrá en 

fase de alerta a la espera de los acontecimientos.  

En situaciones de violencia, agresiones, … se pasará directamente a la fase de emergencia. 
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6.2.2 Comunicaciones y alarma. 
 
Para establecer la evacuación general del edificio, se transmitirá un mensaje por megafonía indicando 

la necesidad de evacuar la plaza. 

 

Cabe destacar que en la comunicación con los distintos miembros de los equipos de emergencia, 

también se pueden utilizar otros sistemas de comunicación como teléfono móvil y emisora. 

 
1. EMERGENCIA.  

  El plan de actuación se pone en marcha cuando se detecta una emergencia por las causas 

establecidas anteriormente, aviso de los Servicios Públicos de Emergencias (S.P.E) o del Jefe de 

Emergencias. 

2.  DETECCIÓN. 

  La emergencia se detectará por: 

a) Aviso de los S.P.E 

b) Aviso de personal designado 

c) Aviso de espectadores 

En todo caso, se avisará al Jefe de Emergencias o personal presente en el evento con objeto de 

activar el plan de emergencias. Todas estas comunicaciones se podrán realizar a través de la vía 

humana, telefónica o por la megafonía presente durante el evento. 

3. CONFIRMACIÓN DE  LA EMERGENCIA. 

  El Jefe de Emergencia contactará con los miembros del Equipo de Intervención con objeto de 

verificar la emergencia y la necesidad  de una posible evacuación. 

   Una vez reunido el Jefe de emergencias con el Equipo de Intervención y valorada la situación, 

se tomará la decisión de evacuar el centro o continuar con la actividad. 

 

a. NO EMERGENCIA - FIN EMERGENCIA. 

  En el caso de que se estime que no es necesaria la evacuación, el Jefe de 

Emergencia dará fin a la situación de emergencia, realizando una valoración y 

análisis de las causas  que han producido la activación del plan de emergencias. 

Esto deberá ser informado vía megafonía, transmitiendo mensajes de 

tranquilidad al resto de asistentes al evento. 
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b. EMERGENCIA REAL. 

  Se establecerá en el caso de confirmarse la evacuación del centro por 

emergencia de cualquier tipo. 

 

4. EMERGENCIA REAL 

Si la emergencia es confirmada, el Equipo de Intervención junto con el Jefe de Emergencias 

decidirá si se realiza una evacuación parcial o total del centro. Normalmente, y por condiciones de 

seguridad, se deberá realizar una evacuación total del centro, al ser una zona abierta y sin la 

presencia de sectores de incendios definidos. 

 

5.  EVACUACIÓN  LOCAL 

Se determina en los casos donde la emergencia se considere controlable directamente con la 

evacuación de una zona determinada. El equipo de intervención avisará a los miembros del 

equipo de evacuación de la zona o zonas afectadas para que comiencen la preparación de la 

evacuación de dichas zonas. Esta situación deberá ser comunicada por el Jefe de Emergencias o 

una persona ordenada por él desde sistema de megafonía, lanzando los mensajes oportunos de 

tranquilidad al resto de asistentes. Es, en este momento, cuando se debe bajar la música 

procedentes de los altavoces y lanzar los mensajes por megafonía para que sean bien audibles. 

 

Se procederá a la evacuación de la zona afectada por parte del E.A.E según las indicaciones 

reflejadas en las funciones del equipo de evacuación. 

 

Los trabajadores y organizadores  del evento se desplazarán al punto de reunión fijado. Si este no 

se encontrara operativo se definirá un nuevo punto de reunión en un lugar cercano a la salida del 

recinto y protegido. 

 

El JE en función de la información facilitada por el E.I valorará si es necesario el aviso a los 

Servicios Públicos de Extinción (S.P.E).  
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Por norma y con objeto de garantizar la integridad de los ocupantes del recinto, es mejor un aviso 

prematuro a los S.P.E aunque a su llegada ya se haya controlado la emergencia, que un aviso 

tardío cuando ya no es posible un control de la emergencia y esta puede dar lugar a daños 

personales y/o grandes pérdidas materiales. Este aviso lo ha de valorar el J.E. y será su 

responsabilidad determinar el momento del aviso. 

 

4.2. EVACUACION GENERAL 

En los casos donde la emergencia detectada implique una evacuación total del centro se 

procederá a la realización de un aviso a todos los miembros del E.A.E  presentes en el recinto para 

que se proceda a la evacuación general del centro. Se prepararán a la apertura de puertas si éstas 

no se encontraban operativas. Dicha comunicación se deberá realizar por megafonía, pero 

siempre lanzando mensajes de tranquilidad a los asistentes al evento.  

 

En los casos donde la emergencia detectada implique una evacuación total del centro se dará 

orden para que desde megafonía se mande el siguiente mensaje tipo por megafonía: 

 

“POR FAVOR,  A TODO EL PÚBLICO ASISTENTE, ES NECESARIO POR MOTIVOS TÉCNICOS EVACUAR 

LAS INSTALACIONES”. Siga las indicaciones del personal organizador. Siga la ruta de evacuación 

que se le indique y o vaya hacia la salida más próxima y diríjase urgentemente al exterior del 

edificio. Si hay humo, camine agachado y cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo húmedo. Una 

vez en el exterior, diríjase al Punto de Reunión, ubicado en el exterior del recinto por la entrada 

principal al recinto de la plaza. 

 

El mensaje será repetido varias veces seguidas.  

 

Se guiará al público asistente hacia los recorridos de evacuación y las salidas más cercanas, así 

como la indicación del punto de reunión fijado por parte del E.A.E. 

 

Simultáneamente, el equipo de intervención procederá a realizar el aviso de evacuación por todas 

las zonas de forma verbal.  
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El Jefe de Emergencia confirmará que se da el aviso a los  Servicios  Públicos de Extinción (S.P.E) y 

de no haberse realizado anteriormente, lo realizará el mismo informándoles de la situación de 

emergencia y de la necesidad de una evacuación general del recinto. 

 

5.      FIN EMERGENCIA. 

Una vez que se ha producido la evacuación total del centro y el personal designado se desplaza 

hacia el punto de reunión se dará por finalizada la evacuación.  

 

6.   RECEPCIÓN DE SPE 

  El  Jefe de Emergencia recibirá a los Servicios de Protección Externos (SPE),  informándoles de la 

situación. Los SPE asumirán la dirección de la emergencia. Si el SPE dictamina la evacuación 

total, y esta no hubiese sido efectuada con anterioridad, se procederá a efectuar la evacuación 

total. 

 

7.       TRASLADO AL PUNTO DE REUNIÓN. 

Si se ordena la evacuación de la zona o la evacuación total, todos los trabajadores y asistentes 

se desplazarán al punto de reunión fijado en el exterior, en concreto en el exterior de la verja 

principal de entrada. 

Si la evacuación ha sido motivada por una amenaza de bomba o un incendio ocurrido “cerca” 

del punto de encuentro, el jefe de emergencia puede dictaminar un punto de evacuación más 

alejado al propuesto en base a la seguridad del personal. 
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Ubicación del punto de reunión. 
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6.2.2.1 Identificación de la persona que realiza los avisos. 
 
Una vez detectada una situación de emergencia, se debe informar al C.A.C., indicando el lugar del 

siniestro y las características del mismo. Se solicitará la presencia de los componentes del Equipo de 

Intervención.  

 

Durante la llamada se deberá facilitar la siguiente información: 

 Identificación personal. 

 Ubicación de la emergencia. 

 Características y magnitud de la emergencia (presencia de heridos, etc.) 

 

6.2.2.2 Avisos a realizar. 
 

Una vez recibida la comunicación de emergencia por el C.A.C., este procederá a realizar el siguiente 

aviso en función del tipo y localización de la  emergencia. 

 

A1: Incendio 

Si se ha producido una detección de un incendio, desde el C.A.C., se realizará un aviso a los miembros 

del Equipo de Intervención de la zona. Una vez éstos confirmen la presencia del incendio al Centro de 

Control, se realizarán los siguientes avisos (se solicitará colaboración para realizar los avisos de forma 

simultánea).  

 Emergencias ( 112 ) 

 Jefe de Emergencia 

 Jefe de Intervención 

 Equipo de Intervención  

Estas llamadas, también se realizarán en el momento en que sea una persona que está en la zona 

quien comunique la presencia de la emergencia. 

 

A2: Accidentes graves (tanto del personal laboral como de espectadores) 

El C.A.C. realizará el aviso a los miembros del Equipo de Primeros Auxilios y Servicio de Emergencias 

Médicas (tel 112). La comunicación con el SEM, al ser posible, se realizará por los miembros del 

Equipo de Primeros Auxilios quienes transmitirán mayor información sobre el estado del accidentado. 

 

A3: Amenaza de bomba 

Al recibir un aviso de amenaza de bomba o localizar un paquete sospechoso, se realizará los siguientes 

avisos por parte del C.A.C.: 

 Emergencias ( 112 ) 

 Jefe de Emergencia 

 

A4: Condiciones naturales adversas 

Si se han producido daños a la instalación o personas presentes en la instalación, el Jefe de 

Emergencia indicará que se realicen los avisos a: 

 Emergencias ( 112 ) 

 

A5: Emergencia en empresas colindantes 
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Si se han producido daños a la instalación o personas presentes en la instalación, el Jefe de 

Emergencia indicará que se realicen los avisos a: 

 Emergencias ( 112 ) 

 

 

A6: Corte de suministro de luz  

Se realizará el aviso al teléfono de averías de la empresa suministradora del servicio cortado.  

 

A7: Actos incívicos. 

Si se han producido daños a la instalación o personas presentes, el Jefe de Emergencia indicará que se 

realicen los avisos a: 

 Emergencias ( 112 ) 

 

 

6.2.3 Intervención. 
 

A1: Incendios 

Los miembros del Equipo de Intervención se dirigirán al punto de la emergencia llevando consigo un 

extintor cercano al mismo. Una allí, realizarán la valoración e intento de extinción con los medios 

disponibles (extintores).  

Si se consigue la extinción, se comunicará la situación al C.A.C y se volverá a la normalidad.  

Si no es posible la extinción del incendio, se evitará su propagación : Se cerrarán puertas y se darán 

indicaciones para que se produzca la evacuación de la zona. 

Una vez se personen los miembros del cuerpo de bomberos en el lugar del siniestro, se pondrán a la 

disposición de éstos y colaborará en cualquier asunto en que sea solicitada su ayuda. 

El Jefe de Emergencia podrá tomar la decisión de evacuar o el confinamiento de todas las personas 

presentes en el   A la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia, esta decisión puede ser realizada 

por éstos. 

 

A2: Accidentes graves (tanto del personal laboral como de espectadores) 

En aquellos casos donde se produzca una situación de emergencia en la que sea necesario prestar 

auxilio a accidentados, en función de la situación de la emergencia se desarrollarán las siguientes 

actividades: 

Una vez desplazados al punto de Emergencia, se valorará como mínimo entre otros los siguientes 

puntos: 

 La posibilidad de acceso de forma segura al accidentado y los medios a emplear, medidas de 

protección colectiva e individual a adoptar, para la seguridad y salud del accidentado y las 

personas que auxilien. 

 La gravedad de las lesiones del accidentado. 

 La posibilidad de rescatar o proteger de forma adecuada y segura al accidentado, si se tuviese 

que retirar del punto de emergencia. 

 

En base al criterio de dicho equipo de emergencia, si es necesario requerirán la participación de 

servicios externos, informando sobre las peculiaridades de la emergencia y la lesión (Ambulancia y/o 

Bomberos, etc.). 

 

Si es posible en todo momento atenderán al accidentado, hasta la llegada de los servicios externos. 
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El J.E., o una persona designada por él, recibirá a los SPE e informará de la situación y el lugar de la 

emergencia. Tomarán los mismos el mando de la misma. 

Todos los equipos se pondrán a disposición de los SPE para colaborar en todo aquello que les sea 

requerido.Una vez controlada la situación por los SPE éstos determinarán el fin de la emergencia. 

 

A3: Amenaza de bomba 

Ante una situación de amenaza de bomba o localización de paquete sospechoso, la actuación se limita 

a balizar la zona y seguir las pautas establecidas por los Servicios Públicos de Emergencia 

 

A4: Condiciones naturales adversas 

Se seguirá la información facilitada por los medios de comunicación e instituto meteorológico  y se 

realizarán aquellas actuaciones recomendadas por ellos o por los Servicios Públicos de Emergencia. 

Si se ha producido un movimiento sísmico, se deberá realizar una inspección visual de la estructura. 

 

A5: Emergencia en empresas colindantes 

Se seguirán las indicaciones establecidas por los Servicios Públicos de Emergencia. En función de sus 

indicaciones, proceder a evacuar o confinarse en el centro. 

 

A6: Corte de suministro de luz  

Seguir las instrucciones aportadas por la empresa suministradora. 

 

A7: Actos incívicos 

A la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia se seguirán las instrucciones que éstos faciliten y 

se les proporcionará apoyo por parte de los controladores del espectáculo. 

 

6.2.3 Evacuación. 
 

En caso de presentarse una situación de emergencia, tanto si es por incendio como por amenaza de 

bomba o cualquier otra emergencia, la decisión de proceder a la evacuación recaerá siempre en el 

Jefe de Emergencia. 

 

 

6.2.4 Confinamiento. 
 

En ocasiones, las anteriores instrucciones de evacuación no se pueden llevar a cabo, bien por 

encontrarse las vías de evacuación bloqueadas (presencia de humo o llamas) o porque la propia 

emergencia determina la necesidad de confinarse (este último caso, se  contempla en emergencias 

exteriores a la instalación, presencia de nube tóxica, etc.). Ante estas situaciones, las actuaciones 

serán las descritas a continuación: 

 

 Si se encuentra atrapado por el fuego: 

 Mantenga la calma, regrese al recinto seguro libre de humo. 

 Cierre puertas y apague el sistema de climatización de la zona si es posible. 

 Comunique su situación (llamada telefónica o haciendo señales desde ventanas) 

 Abra un poco la ventana para que entre aire limpio en la sala.  

 Espere a ser rescatado. 
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Si se transmite un aviso sobre la posible emergencia exterior, y la orden de confinarse en el edificio 

(ésta será realizada normalmente por la Guardia Urbana u otro cuerpo de los SPE)  

Al recibir la orden de confinarse, el J.E. ordenará  por megafonía que todo el personal entre en el 

edificio. 

Se apagarán los sistemas de climatización y se cerrarán todas las puertas que comuniquen con el 

exterior y ventanas. 

Permanecerán en el edificio hasta que se indique que el peligro a desaparecido. 

Podrán seguir instrucciones sobre la evolución de la emergencia a través de las emisoras de radio.  

Desde el C.A.C., el Jefe de Emergencia informará periódicamente a todo el personal por megafonía, 

sobre la evolución de la emergencia. 

 

6.2.5 Prestación de las primeras ayudas. 
 

La prestación de primeras ayudas se realizarán por el personal laboral del AYUNTAMIENTO DE 

MADRIDEJOS tal y como se ha descrito ampliamente en el apartado 6.2.3 

 

6.2.6 Recepción de las primeras ayudas externas. 
 

El Jefe de Emergencia recibirá a los Servicios Públicos de Emergencia en el Punto Exterior de 

Recepción de ayudas, sólo o con el Jefe de Intervención, explicándoles la situación de la emergencia y 

poniéndose a su disposición para las ayudas que fuesen necesarias.  

 

En caso de emergencia por accidente, el Jefe de Emergencias podrá delegar ésta acción en otro 

trabajador. 

 

6.2.7 Post- emergencia 
 

En caso de incendio, se dará fin a la situación de Emergencia: 

 Si la alarma se produce por una detección automática y acudido el Equipo  de Intervención al 

punto de emergencia se comprueba que no se ha producido incendio alguno, (falsa alarma).  

 Si el incendio es real y los miembros del Equipo de Intervención logran la extinción del 

incendio. 

 Si los Bomberos logran extinguir el incendio, en tal caso será el oficial de bomberos de mayor 

rango quien dará fin a la situación de emergencia.  

En todos los casos anteriores, se dará fin a la situación de emergencia, se comunicará la nueva 

situación a todos los colectivos alertados y se rearmará la central de incendios. 

 

En caso de bomba, se dará fin a la situación de emergencia:  

 Si el Jefe de la Emergencia estima que la amenaza de bomba carece de fundamento. 

 Si a criterio del Cuerpo de Policía se da por finalizada la búsqueda al no aparecer ningún 

objeto sospechoso. Se permanecerá en alerta durante un cierto tiempo, normalmente hasta 

que finalice el plazo dado para la explosión, si es que este fue dado por la persona que realizó 

la amenaza. 
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Para el resto de situaciones de emergencia,  se dará fin a la situación de emergencia una vez 

controlada la situación por los Equipos de Emergencia correspondientes. 

 

Si la emergencia es externa al edifico, será la entidad o Equipo Público de Emergencia que haya 

alertado de la misma, quien determinará el fin de la emergencia. 

  

Cuando sea posible, los trabajadores, los espectadores y usuarios del AYUNTAMIENTO DE 

MADRIDEJOS regresarán a las instalaciones. 

 

 

 

  



 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 85 de 115 

   

 

 

6.3 Funciones de personal designado  
 
En el anexo del presente documento se adjuntan las fichas informativas a los distintos equipos de 

emergencia donde se indican las funciones a realizar por cada equipo: 

 

6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación ante 
Emergencias 
 

Nombre: Angel Peña Nieves (*) 

Cargo: CONCEJAL DE FESTEJOS 

Centro de trabajo:   Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Teléfono:   925460016 
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6.5 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 

procedimientos de actuación en emergencias  

 
DIRECTORIO DEL PERSONAL CON FUNCIONES ESPECÍFICAS DENTRO DEL PLAN DE EMERGENCIAS. 

 
Equipo de actuación: Jefe de Emergencias 

NOMBRE
1
 TURNO LOCALIZACION / 

TELEFONO 
   
(

1
)    

(
1
) Sustituto: se designará un sustituto para cada periodo 

  

Equipo de actuación: Equipo de Intervención 

NOMBRE
1
 TURNO LOCALIZACION / 

TELEFONO 
   
   
   
   
   
   

 

Equipo de actuación: Equipo de Alarma y Evacuación 

NOMBRE
1
 TURNO LOCALIZACION / 

TELEFONO 
   
   
   
   
   
   
   
   

 

Equipo de actuación: Equipo de Primeros Auxilios 

NOMBRE
1
 TURNO LOCALIZACION / 

TELEFONO 
   
   
   

   Este equipo se integra en el E.A.E. y solo actúa en caso de accidentados 
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Equipo de Actuación: Responsable de Comunicaciones 

NOMBRE
1
 TURNO LOCALIZACION / 

TELEFONO 
   

(1)   

(
1
) Sustituto: se designará un sustituto para cada periodo 

 

NOTA: Esta tabla deberá ser actualizada durante la implantación del plan de emergencias y encontrarse a 

disposición de los ocupantes de las diferentes personas que explotan la instalacion con objeto de 

garantizar una correcta actuación en caso de emergencia  
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CAPÍTULO 7. Integración del plan de Autoprotección en otros de ámbito 
superior 

 

7.1 Planes de ámbito superior  

 

En este punto se justifica la integración con los planes de emergencia especiales  del punto 3.2  

(Incendio forestal, inundaciones, planes de emergencia nucleares, etc... en general los establecidos en 

el R.D. 407/92). 

 

7.2 La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de 
Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección. 

 

Respecto a la activación del Plan de Autoprotección y su gestión en coordinación con otros planes, se 

tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 

 

El presente plan de autoprotección se integrará en el PLAN DE EMERGENCIAS MUNICIPAL del 

Ayuntamiento de Madridejos o en su defecto en el Plan de Emergencias Territorial de la Provincia de 

Toledo. 

 

Al objeto de permitir el ejercido del mando por las Autoridades competentes en materia de 

Protección Civil, el Director del Plan de Autoprotección recibirá a los Servicios Públicos de emergencias 

de forma progresiva conforme vayan llegando  asumiendo estos el control de las actuaciones a 

realizar. 

 

La Dirección y Gestión de las labores de intervención, socorro y apoyo que fuesen necesarias serán 

coordinadas por el Puesto de Mando de Protección Civil. El Director del Plan de Autoprotección se 

subordinará a los servicios públicos de emergencia, poniendo a disposición de estos todos los medios 

y recursos existentes, así como prestando la colaboración que fuese requerida.  

 

En el caso de activarse el Plan de Protección Civil de Ámbito Local, la Dirección de la emergencia 

corresponderá al Director del Plan, generalmente el Alcalde, Jefe Local de Protección Civil, asistido por 

el Comité Asesor, y que tiene en el lugar de la emergencia un Puesto de Mando Avanzado, compuesto 

por los Jefes de Intervención de los Servicios de Ayuda Exterior Municipales. 

 

7.3 Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes y 
actuaciones del sistema público de protección Civil 

 

Con el fin de que se integre plenamente el presente Plan de Autoprotección en el Plan 

Territorial de Emergencia del Ámbito inmediatamente Superior, se deberán coordinar una 

serie de colaboraciones con los Servicios de emergencias  del Ayuntamiento de Madridejos. 

 

Estas actividades son:  
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 Programación de visitas a las Instalaciones por parte de los miembros de los Servicios 

operativos de intervención y seguridad previstos en el Plan Territorial de Ámbito Superior.  

 Jornadas de formación impartidas por estos Servicios en la medida de sus posibilidades.  

 Realización de ejercicios de simulacro de forma conjunta. 
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CAPÍTULO 8. Implantación del Plan de Autoprotección 

 

La empresa titular de las  instalaciones (EXCMO AYTO DE MADRIDEJOS), como titular de la actividad, 

será la entidad responsable de poner en práctica las medidas de emergencia según los criterios de 

este Plan de Autoprotección de acuerdo con lo establecido en la normativa de aplicación. 

 

Según criterios del Ministerio del Interior, el personal directivo, los mandos intermedios, técnicos y 

trabajadores tendrán que participar para conseguir la implantación satisfactoria de las medidas de 

emergencia reseñadas. 

 

Indicamos también la responsabilidad de todo trabajador de cooperar en la extinción de siniestros y 

en el salvamento de las víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada caso, fuesen 

razonablemente exigibles. 

 

El titular de la actividad podrá delegar la coordinación de las acciones necesarias para la implantación 

y el mantenimiento de este Plan de Autoprotección a alguna persona con formación adecuada, que 

tendrá que ser designada a tal efecto, y que, en caso de emergencia, asumirá las funciones del Jefe de 

Emergencias. 

 

La empresa se responsabilizará de organizar las relaciones con los servicios externos, en particular en 

materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia y salvamento y lucha contra incendios, de 

forma que se garantice la rapidez y eficacia de sus actuaciones. 

 

La realización de simulacros en los plazos establecidos en la presente implantación será 

responsabilidad del titular de la entidad, con la colaboración del Jefe de Emergencias, así como, de la 

organización de los informes derivados de dichos simulacros. 

 

8.1. Identificación del responsable de la Implantación (1) 

 

Nombre: Angel Peña Nieves (*) 

Cargo: CONCEJAL DE FESTEJOS 

Centro de trabajo:   Ayuntamiento de Madridejos  

Calle:   Plaza del Ayuntamiento, 1 

Localidad:   Madridejos  

Provincia:   Toledo 

Teléfono:   925460016 

 

                                                 

 
1
 Debe ser una persona capaz de decidir cuando, quién y cómo se dará la formación, se realizarán los 

simulacro y se mantendrán los medios de protección contra incendios, suelen ser Director General, 
Presidente, etc. 
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8.2 Programa de Formación y capacitación 
 
El programa de formación global se subdivide, en función de sus objetivos, en los siguientes grupos: 

 

 Jefe de Emergencia. 

 Equipos de Intervención. 

 Empleados existentes. 

 

Jefe de Emergencia:  

Periódicamente, el Jefe de Emergencia y sus sustitutos asistirán a un curso de Prevención y Análisis de 

riesgos de Incendio y Emergencias. En estos cursos, se les impartirá formación sobre las actuaciones a 

realizar descritas en el presente documento en función del tipo de emergencia y secuencias 

establecidas por franjas horarias.  

 

Equipos de Intervención (EPI,  EEC, EPA,CAC): 

 

El EPI debe disponer de una formación referida a la identificación de los riesgos concretos inherentes 

a la actividad y a las instalaciones, así como al uso de los medios específicos de protección ante estos 

riesgos y en los procedimientos de actuación en caso de emergencia, complementando la del EPI. 

 

El Equipo de Primeros Auxilios debe disponer de formación referida a la actuación en caso de 

emergencia médica. 

 

Formación práctica: Anualmente el Jefe de Intervención, el EPI y el EPA, realizarán un curso práctico 

de extinción de incendios y primeros auxilios, según proceda. 

 

Formación Teórica: Anualmente los equipos de intervención realizarán un curso teórico-práctico de 

control de situaciones de emergencia. Se incluirá en la presente formación el contenido establecido 

en el presente documento sobre secuencias de actuación en función de la emergencia desarrollada. 

 

El personal responsable de comunicaciones recibirá las correspondientes instrucciones para la 

realización de su labor en situaciones de emergencia, dentro de lo estipulado en el presente plan. 

Se resume el programa de formación global, en función de sus objetivos, en los siguientes grupos: 

 

 Curso Extinción 

de Incendios 

Curso de 

Primeros Auxilios 

Jornada 

divulgación del 

Plan 

Normas de 

actuación 

Jefe Emergencia Opcional Opcional Requerido Requerido 

Jefe de Intervención 

Equipo de Segunda 

Inter. 

Requerido Opcional Requerido Requerido 

Equipo de Primeros 

Auxilios 
Opcional Requerido Requerido Requerido 

Todo el Personal Opcional Opcional Requerido Requerido 
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Propuesta del programa de las actividades de formación a los Equipos de Intervención: 

 

EQUIPO PROGRAMA FORMATIVO 

EPA Principios generales y nociones anatómicas básicas del cuerpo humano. 

Evaluación del accidentado. 

Parada Cardiorrespiratoria. 

Traumatismos: fracturas, luxaciones, esguinces, contusiones y heridas. Síntomas, 

inmovilización, vendajes y curas. 

Hemorragias y shocks. Quemaduras. Intoxicaciones. 

Avisos y procedimiento de actuación por emergencias médicas . 

Llamada al 112. 

Traslado de accidentados. 

Distribución de material sanitario . 

JI 

EPI 

Análisis de inventario de posibles emergencias Nivel de riesgo y localización. 

Normas para prevenir situaciones de emergencia   

Naturaleza del fuego. Consecuencias del humo. 

Medios de protección frente a emergencias disponibles 

Actuaciones específicas de actuación en emergencias para personal designado. 

Procedimiento de evacuación. 

Procedimiento de confinamiento. 

Llamada al 112. 

EEC Inventario de situaciones de emergencia 

Prevención de incendios y otras situaciones de emergencia que puedan acontecer. 

Análisis de vías de evacuación y Salidas de emergencia 

Actuaciones específicas de actuación durante la evacuación o el confinamiento para 

personal designado. Distribución del equipo por zonas. 

Actuaciones en el Punto de Reunión. 

JE Análisis de inventario de posibles emergencias en   Nivel de riesgo y localización. 

Normas para prevenir situaciones de emergencia 

Naturaleza del fuego. Consecuencias del humo. 

Medios de protección frente a emergencias disponibles 

Prevención de incendios y otras situaciones de emergencia que puedan acontecer. 

Análisis de vías de evacuación y Salidas de emergencia 

Actuaciones específicas de actuación en emergencias para personal designado. 

Actuaciones específicas de actuación durante la evacuación o el confinamiento para 

personal designado. Distribución del equipo por zonas. 

Actuaciones en el Punto de Reunión del EEC 

Organización durante una Emergencia. Llamada al 112. 

Recepción a los Servicios Públicos de Emergencia. 

 

La impartición de la formación a las personas que integran los equipos de actuación, tanto inicial 

como periódica, es responsabilidad de AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS o empresas concesionarias.   

 

En función del sistema de información de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales, se hará entrega de información en emergencias.  
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8.3. Programa de formación para todo el personal  
 

Antes de cada evento, se mantendrá una reunión informativas donde se le facilitará al personal 

implicado, las instrucciones por escrito, se aclararán dudas, se le informará de los miembros de las 

diferentes brigadas de emergencias así como al Jefe de Emergencias. 

 

El personal ajeno al ayuntamiento, que forme parte de los equipos de emergencia, estará sujeto a los 

mismos criterios formativos del personal propio que realice funciones similares. 

 

La elaboración de folletos divulgativos del Plan de Autoprotección, será la manera más eficaz de 

difundir y promocionar dicho Plan, así como el uso de carteles con esquemas de actuación en distintos 

niveles de emergencia y planos de localización identificando las vías de evacuación más próximas 

(Planos de "Usted está aquí) así como la ubicación de los medios de extinción y alarma.  

 

 

8.4. Programa de información general para los usuarios (empresas o entidades 
concesionarias). 
 

Se entiende por usuarios, personal no adscrito a la plantilla del Ayuntamiento. 

 

 No sobrecargar los enchufes. De utilizar "ladrones", "regletas", o alargaderas para conectar 

diversos aparatos eléctricos a un mismo punto de la red, consulte previamente a personal 

cualificado. 

 

 Si detecta cualquier anomalía en las instalaciones eléctricas o de protección contra incendios, 

comuníquelo al personal de mantenimiento. 

 

 Cuando se tenga previsto realizar operaciones "en caliente" (con llamas abiertas, objetos 

calientes, chispas mecánicas, arcos eléctricos...), normalmente por operaciones de 

mantenimiento mecánico y soldadura, se ha de revisar el área donde vayan a realizarse los 

trabajos y seguir las pautas marcadas en el Anexo I del presente documento. 

 

 No obstaculizar en ningún momento los recorridos y salidas de evacuación, así como el 

acceso  extintores u otro medio de lucha contra incendios, salidas de emergencia, cuadros 

eléctricos, pulsadores de alarma. Estos equipos deben estar siempre accesibles para su rápida 

utilización en caso de emergencia.  

 

 Fíjese en la señalización, compruebe las salidas disponibles, vías a utilizar y la localización del 

extintor más próximo. En caso de observar anomalías, comuníquelo al personal de 

mantenimiento. 

 

 Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado.  

 

 Los espacios ocultos son peligrosos: no dejar en los rincones, debajo de las estanterías o 

detrás de las puertas lo que no queremos que esté a la vista. 
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 Ante cualquier olor sospechoso o superficie excesivamente caliente, avisar a personal del 

Ayuntamiento, para que se tomen las medidas pertinentes. 

 

 En los almacenamientos dejar libre una distancia de 1 metro por debajo de cualquier 

luminaria. 

 

 Recordar siempre que la prevención de incendios se basa en impedir la presencia simultánea 

de focos de ignición y materiales combustibles. 

 

 Inspeccionar su lugar de trabajo al final de la jornada laboral.  Si es posible, desconectar los 

aparatos eléctricos que no se necesiten mantener conectados. 

 

 Además, como aspecto importante, se deberá cumplir con el art. 28 de la ley 7/2011 de 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Castilla La 

Mancha  
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8.5 Señalización y normas de actuación para espectadores 
 
Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE 

23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto 

en cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente 

visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el 

edificio. 

 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para 

uso exclusivo en caso de emergencia. 

 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo 

origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales 

indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 

personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan 

inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede 

claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o 

bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del 

edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en 

la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible 

pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 

pretenda hacer a cada salida. 

 

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (en nuestro caso, extintores) 

se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1  

 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 

Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo 

establecido en la norma UNE 23035-4:1999. 

 

El R.D. 2267/2004 establece la señalización para: 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la de los 

medios de protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente localizables 

desde algún punto de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de 

señalización de los centros de trabajo, aprobado por el Real decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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Antes del comienzo de los eventos, se deberá informar a los visitantes/espectadores, la siguiente 

información 

 
SI DESCUBRE UN INCENDIO 

1. MANTENGA LA CALMA, NO GRITE (Toda una organización para casos de emergencia le 
apoyará) 

2. AVISE DEL INCENDIO COMUNICANDOLO A CUALQUIER EMPLEADO 
3. ESPERE INSTRUCCIONES. En su zona hay un Equipo de Emergencia con instrucciones y 

formación adecuada 
EN CASO DE EVACUACIÓN 

1. DIRÍJASE A LA SALIDA MÁS PRÓXIMA HASTA EL PUNTO DE REUNIÓN EN EL EXTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES 

2. UNA VEZ EN EL PUNTO DE REUNIÓN, PERMANEZCA ALLÍ HASTA RECIBIR NUEVAS 
INSTRUCCIONES. 

MENSAJE DE EVACUACIÓN 

 

Primer mensaje: Atención por favor, se ha producido una alarma en el edificio prepárese para 

desalojar en cuanto le sea indicado 

 

Segundo mensaje: Atención por favor, es necesario evacuar el edificio, diríjase a la salida de 

emergencia más próxima  
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8.6. Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos 
 
En los capítulos anteriores se ha realizado los siguientes análisis: 

 

- La Evaluación de Riesgo. 

- El inventario de medios  técnicos y humanos disponibles. 

- La asignación de funciones concretas a los que deben participar en la emergencia y el inventario de 

las instalaciones. 

- La determinación de los puntos de reunión, 

- Las actuaciones de cada grupo, 

- Las señales de alarma, etc. 

 

Quedan por realizar los siguientes trabajos: 

 

- Confección de carteles. 

- Confección de planos "Ud. está aquí" (si se estima necesario). 

- Reuniones informativas para todo el personal del establecimiento. 

- Selección del personal que formará parte de la Brigada de Emergencias. 

- Formación del personal seleccionado. 

- Colocación de carteles o señalización 

- Colocación de planos "Ud. está aquí" de estimarse necesario. 

- Colocación de señales previstas. 

- Realización de simulacros. 

 

La empresa deberá realizar dentro de la implantación del presente Plan  de Autoprotección una 

programación de las actividades a realizar, dotándola de fechas previstas de realización y dotación 

económica para su realización. 
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CAPITULO 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de 
Autoprotección 

 

La finalidad de este punto, es crear un programa de implantación, la adecuación de los medios 

materiales existentes (instalaciones generales, vías de evacuación, señalización, alumbrados 

especiales, sistemas de protección contra incendios, comunicaciones y transmisión de alarma, etc.), 

hasta los medios humanos, para la creación de los diferentes equipos. También se establece los 

criterios para el mantenimiento y mejora. 

 

Así, este punto, constituye una parte fundamental del Plan de Autoprotección. 

 

9.1. Programa de reciclaje de formación e información 
 

Mantenimiento de la formación del personal propio y personal ajeno 

Se elaborará las acciones programadas para asegurar que todo el Personal Propio tiene los 

conocimientos pertinentes en materia de seguridad ante las emergencias. La formación deberá ser 

continuada ya que puede darse el caso de nuevas incorporaciones a la plantilla, cambios estructurales 

en el edificio que impliquen novedades o modificaciones del PAU o simplemente para refrescar los 

conocimientos anteriormente adquiridos. 

 

 

9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 
 
El mantenimiento de los medios técnicos que intervienen en una detección y una extinción de un 

incendio, es una garantía para una eficaz actuación. 

 

Por este motivo es necesario crear un programa de mantenimiento en el que se detallan las 

operaciones a efectuar, así como la periodicidad de las mismas.  

 

9.3. Programa de ejercidos y simulacros. 
 

Uno de los aspectos de mayor importancia en la implantación del plan es la ejecución de los 

simulacros de emergencia. En los simulacros periódicos se procurará la puesta en práctica de los 

distintos tipos de alarma previstos en el plan de emergencias y la consecuente evacuación o 

confinamiento del   edificio. 

 

Los objetivos principales de los simulacros son, por orden de prioridad, los siguientes: 

 

 Detectar errores u omisiones en las actuaciones del personal. 

 Conseguir una evacuación rápida y segura de la totalidad de las personas presentes en la 

torre y el centro de congresos  (evacuación total o general) o de una parte de ellas 

(evacuación parcial o sectorial). 

 Comprobar los medios y equipos que puedan llegar a intervenir en situaciones reales: medios 

de comunicación; de alarma; de señalización y de extinción de incendios. 
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 Verificar la estimación de los tiempos en los que se realizan las diferentes secuencias: tiempos 

de evacuación; de activación y actuación del personal propio; de intervención de las posibles 

ayudas externas solicitadas (de extinción y salvamento, de orden, de atención sanitaria, etc.). 

 

Los simulacros deben ser preparados de forma exhaustiva. En dicha preparación se deben tener en 

cuenta las eventualidades que puedan surgir durante la realización del mismo, es fundamental 

aprovechar estos ejercicios para poder obtener la máxima cantidad de datos. 

 

Es preciso disponer de personal para el cronometraje de los tiempos empleados, así como para evitar 

cualquier intrusión. 

 

Con anterioridad al simulacro se deben organizar sesiones recordatorios de los procedimientos de 

actuación en caso de emergencia y de prestación de primeros auxilios. 

 

Y, por último reflejar, la obligación existente en cuanto a la elaboración de un informe del simulacro, 

que será confeccionado una vez concluido el mismo, y que contendrá como mínimo los siguientes 

aspectos: 

 

 Fecha y hora de realización. 

 Tipo de emergencia planteada en el simulacro. 

 Personas presentes y afectadas por el mismo. 

 Cronología de los hechos acontecidos en el suceso. 

 Conclusiones. 

 Identificación y firma. 

 

PROGRAMA: Con la finalidad de evaluar el plan de autoprotección y asegurar la eficacia y 

operatividad del plan de actuación en emergencia se realizarán los siguientes simulacros: 

 

PERIDICIDAD: Simulacro en el que participen todas las personas concurrentes y trabajadores 

presentes en el  edificio.  
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9.4. Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del 
Plan de Autoprotección 
 

El proceso de mantenimiento del PAU implica dos actividades importantes sobre el propio 

documento: la actualización y la revisión.  

 

El PAU es un documento que debe revisarse sistemáticamente siempre que haya una variación en los 

datos, nombramientos, medios, cambios menores en la instalación.. de forma que en el documento 

tenga datos actuales. Ésta actuación de revisión es la Actualización. 

 

Igualmente, aparte de realizar las actualizaciones que correspondan, el PAU tendrá una vigencia de 3 

años. Tres meses antes de finalizar la vigencia del mismo, se someterá a una revisión exhaustiva 

donde se examinará de forma detallada todo el documento, analizando nuevas situaciones de riesgo 

o cambios en los riesgos inventariados, así como cambios estructurales y/o de actividad. Se revisará 

todo el documento, incluido los anexos y se transmitirá el nuevo PAU a Protección Civil a través de la 

plataforma Hermes donde se reiniciará un nuevo proceso de homologación. 

 

También deberá revisarse el PAU y por tanto comportará un nuevo proceso de homologación siempre 

que se presente alguna de las circunstancias siguientes: 

 

 Modificación de la legislación vigente. 

 Deficiencias observadas de este plan a partir de la realización de simulacros o de emergencias 

reales. 

 Modificaciones del personal o de los equipos intervinientes en la planificación. 

 Modificaciones estructurales, ampliaciones o reformas en el  centro 

 

9.5. Programa de auditorías e inspecciones 
 
Para planificar, coordinar y seguir las acciones de Implantación, Mantenimiento y Actualización, se 

propone que de acuerdo con el titular del centro el Comité de Autoprotección celebre reuniones 

periódicas. 

Se pueden considerar tres tipos de reuniones: 

 Reuniones ordinarias 

Se recogerán las acciones de implantación realizadas, su valoración y se anotarán las acciones a 

realizar en un futuro, sus objetivos y se preverán los recursos económicos necesarios. Se 

recomienda un mínimo de dos reuniones anuales. 

 Reuniones extraordinarias 

Después de cada posible incidente o accidente, se hará una reunión extraordinaria donde se 

evaluarán las sus causas, el funcionamiento de los medios de autoprotección y la eficacia de las 

actuaciones de los Equipos de Emergencia. 

 Reuniones post - ejercicio práctico 

También se indicará que siempre después de un simulacro se hará otra reunión donde se 

analizarán y evaluarán las posibles deficiencias observadas en la realización del mismo. 

El PAU indicará la previsión en fecha, lugar, participantes y objetivos de cada reunión. 

En el caso de que el titular decida otra opción será preciso que se consideren acciones de 

planificación, coordinación y seguimiento como las mencionadas en el párrafo anterior. 
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Anexo I Directorio de Comunicación 

 

 

 

CENTRO ASISTENCIAL TELÉFONO 

Emergencias General 112 

Bomberos de VILLACAÑAS 925 20 18 20 

Emergencias Sanitarias 061 

Centro Salud Madridejos (Urgencias) 925 46 29 23 

Cruz Roja 925 46 03 97 

Hospital Virgen de la Salud 925 22 15 26 

Guardia Civil de Madridejos 062 / 925 46 08 78  

Hospital Alcázar “La Mancha” 926 58 05 00 

Policía Local Madridejos 092 / 925 46 7007 
 

Policía Nacional 091 

Protección Civil Madridejos 696 60 74 49 

Proteccion Civil Villacañas 659 29 58 41 
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Protocolo de comunicación de la 
emergencia 
 

Esta llamando la empresa ...................., situada .................................. en  

SE HA  

PRODUCIDO 

 Un incendio 

 Una explosión 

 Una amenaza de Bomba 

 Recepción de paquete sospecho 

 Un Accidente o enfermedad súbita de uno/varios trabajadores/alumnos 

EN 
 Edificio............. 

 Nave..... 

HAY/NO HAY  

HERIDOS 

(Cuántos) 

 Atrapados 

 Quemados 

 Traumatizados 

 Intoxicados 

 Muertos 

HA TENIDO 

LUGAR A LAS 
 Hora de inicio de la emergencia............... 

PUEDE  

AFECTAR A 

 Edificios del Entorno 

 Vehículos aparcados 

 Circulación de las calles colindantes 

 Otros. 
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Anexo II Formularios para la 
gestión de emergencias 

 
 
PROTOCOLO PARA TRABAJOS EN 
CALIENTE 
 

Se define Trabajos en caliente como  todas las 

operaciones con generación de calor, 

producción de chispas, llamas o elevadas 

temperaturas. Por ejemplo: soldadura y 

oxicorte, emplomado, esmerilado, taladrado, 

etc. 

 

Cualquier trabajo que implique fuentes de 

calor de suficiente intensidad como para 

producir la inflamación de materiales 

combustibles que se encuentren en las 

proximidades, deberá contar con un Permiso 

de Trabajo en Caliente firmado y supervisado 

por un responsable designado al tal fin, y 

firmado por el encargado de la realización de 

los trabajos. 

 

En especial, deberá presentarse a todas las 

operaciones de reparación y mantenimiento 

(soldadura, corte, remachado en caliente, etc.) 

que se realicen, prestando especial atención a 

aquellos lugares donde previsiblemente 

existan más materiales combustibles. 

 

Los puntos que debe considerar el permiso de 

trabajo en caliente son los siguientes: 

 

 Nombre del responsable de trabajo. 

 Lugar donde se desarrollará. 

 Equipo a utilizar. 

 Desconexión del equipo de la red 

eléctrica (cuando sea preciso) 

 Inspección de los equipos a utilizar en 

el trabajo (botellas de gas, 

 soldadura, etc.). 

 Uso de mantas incombustibles 

cuando no sea posible eliminar el 

material combustible que pudiera 

verse afectado. 

 Separación o/y cubrimiento de materiales 

potencialmente inflamables o 

combustibles. 

 Disponibilidad de extintores portátiles, 

Bies, o, cuando sea preciso, equipos 

especiales. 

 Necesidad de presencia permanente de 

un ayudante durante las operaciones. 

 Disponer de medios para recoger restos 

que supongan algún riesgo (puntas de 

electrodos, piezas calientes, etc.). 

 

 Inspección del lugar del trabajo una vez 

terminado éste.
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Protocolo ante la recepción de un paquete sospecho 
 

Estaremos en situación de riesgo en el supuesto hipotético de recepción de un paquete sospechoso el 

cual presentará una o varias de las siguientes afirmaciones: 

 

 Existencia de sellos extranjeros o marcas de “por avión” 

 Existencia de advertencias específicas en el paquete de productos químicos o similar 

 Franqueo excesivo 

 Matasellos y remite de áreas diferentes 

 No tiene remite 

 Indicadores tales como “personal privado o confidencial” 

 Instrucciones tales como “entregar el...........fecha...........hora”, faltas en el nombre o títulos 

incorrectos 

 Manuscrito distorsionado o con letras recortadas 

 Celo, precinto o cuerdas en exceso 

 Manchas de aceite o decoloración en el envoltorio o sobre 

 Al palpar el sobre y comprobar externamente si su contenido es blando y si está amontonado 

en un lado del sobre. 

 Inusualmente pesado / voluminoso 

 Contenedor tubular más pesado por uno de los lados 

 Sobre muy rígido 

 Desequilibrado, peso desigual en el sobre o paquete  

 

En este caso la actuación a seguir será la siguiente: 

 

 No abrir, manipular ni vaciar el sobre o paquete 

 Si el sobre o paquete ya ha sido abierto, introducirlo en una bolsa de plástico utilizando 

cualquier medio de protección para la manos y cerrando la bolsa lo más herméticamente 

posible, sin vaciar el aire de su interior. 

 Salir de la estancia donde esté el paquete y cerrar la puerta y ventanas, desconectar el aire 

acondicionado si es posible de esa zona. Impida que nadie entre en la habitación o zona 

donde esté el paquete.  

 

Nota: Si se sospecha que el paquete puede contener un artefacto explosivo, en lugar de cerrar 

puertas y ventanas hay que abrirlas, para minimizar los daños de la onda expansiva. 

Llame al Jefe de Emergencia 

Haga una LISTA con el nombre de todas las personas que estaban en el cuarto o área cuando estaba la 

cara sospechosa o paquete. 

Lávese las manos con agua y jabón y tenga cuidado de no tocarse la cara 

Dúchese lo antes posible con agua y jabón, pero no utilice desinfectantes para la piel 

En cuanto pueda, meta su ropa en  un recipiente o bolsa adecuada y espere a recibir instrucciones. 

 

Las indicaciones anteriores pretenden cubrir la actuación ante un paquete sospechoso bien por 

contaminantes químicos/biológicos o bien por bomba. El Jefe de Emergencias avisará al 112 

informando de la situación y atenderán a las instrucciones que reciban. 
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Anexo III Planos 

 

Todos los planos de los distintos capítulos deben estar en este Anexo. 
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Anexo IV. Fichas de actuación 

 
Fichas de actuación 
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FICHA 1 : JEFE DE EMERGENCIA 
 

JEFE DE EMERGENCIA (J.E.) 

DEFINICIÓN: 

 

Es el máximo responsable en la organización del Plan de Emergencia y debe conocer perfectamente las pautas de 

actuación. 

En caso de emergencia asumirá el mando de la misma hasta la llegada de los Servicios Públicos de Emergencia.  

Las instrucciones y órdenes que emita, deben ser claras y concisas, con el fin de evitar equívocos que puedan dar 

lugar a situaciones peligrosas. 

 

FUNCIONES: 

 

 Ostentar en las emergencias la máxima responsabilidad y decidir las acciones a tomar, incluso la evacuación 

si fuera necesario, según la secuencia de acciones prevista en el Plan de Emergencia 

 Velar por mantenimiento de las instalaciones y sistemas de protección existentes, y que los medios 

humanos integrantes del equipo de emergencia estén debidamente adiestrados. 

  Concertar los servicios de ayuda externa y coordinación con la ayuda del personal presente en el C.A.C. 

 A la llegada de los Servicios Públicos de Extinción o Policía les informará de la situación, prestándoles su 

colaboración y les transmitirá la máxima responsabilidad 

 

ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA: 

 

 Al ser avisado de una emergencia, se dirigirá al C.A.C. y organizará los Equipos de Actuación en función de la 

naturaleza de ésta.  

 Asumirá el mando y organizará la situación con el personal disponible. 

  Al ver la magnitud de la emergencia valorará su gravedad y en función de ésta, ordenará el aviso a la ayuda 

externa (bomberos, ambulancias, etc.) 

 Coordinará sus fuerzas con las de los Equipos de Ayuda Externa que vayan llegando. 

  De recibir aviso de una emergencia externa , se mantendrá en alerta e informado de la evolución de la 

misma, dando las órdenes oportunas. 

 Cuando lo considere pertinente dará la orden de EVACUACIÓN, CONFINAMIENTO o de FIN DE LA 

EMERGENCIA. 

 

ACTUACION EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA: 

 

 Se asegurará que se haya realizado el aviso a 112. 

 Valorará la fiabilidad de la amenaza. No obstante, como norma general, deberán tomarse estas amenazas 

como ciertas, a no ser que se sepa con seguridad que dicha amenaza carece de fundamento. Esta actuación 

se recomienda realizar de forma consensuada con 112. 

 Si la amenaza es generada por la presencia de un bulto sospechoso, indicará que se acordone la zona y dará 

ordenes de que nadie acceda a la misma. 

 En función de la evaluación, decida la evacuación del edificio y dé las órdenes oportunas para que el 

personal proceda en consecuencia. 
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ACTUACION DURANTE LA EVACUACION: 

 

Una vez decidida la orden de evacuación y decretado el mensaje por megafonía: 

Recabará toda la información que los Responsables del Punto de Reunión presentes  le vayan indicando tomando 

nota de las zonas donde se ha realizado un “barrido” de personas. Transmitirá dicha información al oficial de 

Bomberos y/o Policía Local que se persone en el centro. 

 

Será el responsable de gestionar y controlar el desplazamiento de posibles heridos a los Hospitales o centros 

sanitarios más cercanos. Tendrá la colaboración del Equipo de Primeros Auxilios. 
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FICHA 2:  JEFE DE INTERVENCIÓN 
 

JEFE DE INTERVENCION (J.I.) 

 

DEFINICIÓN: 

 

Junto al ESI será el encargado de actuar en primera instancia tras el aviso de emergencia hasta la llegada de los 

Servicios Públicos externos. Debe estar siempre localizable y portar activado el teléfono movil 

 

FUNCIONES: 

 

Las funciones del Jefe de Intervención son: 

 Seguir las órdenes del Jefe de Emergencia en todo momento. 

 Colaborar en el control de la Emergencia y la evacuación o confinamiento del edificio si fuera necesario. 

  Velar por mantenimiento de las instalaciones y sistemas de protección existentes en el edificio. 

  A la llegada de los Servicios Públicos les informará de la situación, prestándoles su colaboración. 

 

ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA: 

 

 Si es testigo de un incendio, un derrame, un herido o cualquier situación de emergencia informe al C.AC. 

de la misma. Recuerde indicar su posición.  

     Al ser avisado de un fuego, se dirigirá al lugar de la emergencia. 

     Asumirá el mando y organizará el control de la emergencia con el Equipo de Segunda Intervención. 

     Mantendrá informado al Jefe de Emergencia de la situación en todo momento. 

     Ante un corte de suministro de agua, luz: Seguir las instrucciones aportadas por la empresa 

suministradora.  

 

ACTUACION DURANTE LA EVACUACION: 

 

Una vez ordenado el mensaje de evacuación: 

 Organice y colabore en la evacuación de la zona en la que se encuentra. 

 Compruebe que no queda nadie en la zona a desalojar.  

 Una vez en el exterior evite que las personas se queden en las salidas de Emergencia. 

 Desalojada su zona, inicie su propia evacuación al exterior. 

 Indique al Jefe de Emergencias,  Bomberos o Policía Local posibles incidencias o ausencias que detecte. 

 

ACTUACION DURANTE EL CONFINAMIENTO: 

 

Si es avisado del confinamiento: Manténgase en el interior de las instalaciones hasta nueva aviso y transmita ésta 

orden entre los presentes 
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FICHA 3:  EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCION 
 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCION (E.P.I) 

 

DEFINICIÓN: 

 

Junto al Jefe de Intervención, será el encargado de actuar sobre el foco de la emergencia hasta la llegada de los 

Servicios Públicos externos, si ésta no fuese controlada. 

 

FUNCIONES: 

 

 Seguir las órdenes del Jefe de Emergencia y del Jefe de Intervención. 

 Colaborar en el control de la Emergencia y la evacuación o confinamiento del fuera necesario. 

 

ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA: 

 

 Si es testigo de un incendio, un derrame, un herido o cualquier situación de emergencia informe al C.AC. de 

la misma. Recuerde indicar su posición.  

 Al ser avisado de un incendio o un vertido, se dirigirá al punto de la emergencia y colaborará en el control de 

la misma junto al Jefe de Intervención. 

 Siga las indicaciones relativas a cierre de suministros u otras indicaciones dadas por el Jefe de Intervención. 

 Ante un corte de suministro de agua, luz: Seguir las instrucciones dadas por la empresa suministradora.  

 

ACTUACION DURANTE LA EVACUACION: 

 

Una vez decretado el mensaje de evacuación por megafonía: 

 Organice y colabore en la evacuación de la zona en la que se encuentre. 

 Compruebe que no queda nadie en la zona a desalojar. Desalojada su zona, inicie su propia evacuación al 

exterior hasta el punto de reunión. 

 Indique a Bomberos,  Policía Local o J.E. las posibles incidencias o ausencias que detecte. 

 

 

ACTUACION DURANTE EL CONFINAMIENTO: 

Si es avisado del confinamiento: Manténgase en el interior de las instalaciones hasta nueva aviso y transmita ésta 

orden entre los espectadores y personas presentes en el   
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FICHA 4:  EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 
 

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS  

DEFINICIÓN: 

 

Forman parte del Equipo de Primeros Auxilios el personal de AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS (o empresa 

concesionaria) presente en el edificio durante una Emergencia con conocimientos de Primeros Auxilios. 

 

FUNCIONES: 

 

 Seguir las órdenes del Jefe de Emergencia. 

 Colaborar en la prestación de auxilio a heridos y/o accidentados. 

 

ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA: 

 

1. Una vez desplazados al punto de Emergencia, se valorará como mínimo entre otros los siguientes puntos: 

 La posibilidad de acceso de forma segura al accidentado y los medios a emplear, medidas de 

protección colectiva e individual a adoptar, para la seguridad y salud del accidentado y las personas 

que auxilien. 

 La gravedad de las lesiones del accidentado. 

 La posibilidad de rescatar o proteger de forma adecuada y segura al accidentado, si se tuviese que 

retirar del punto de emergencia. 

2. En base al criterio de los miembros del equipo, si es necesario requerirán la participación de servicios 

externos, informando sobre las peculiaridades de la emergencia y la lesión (Ambulancia y/o Bomberos, 

etc.). 

3. Si es posible en todo momento atenderán al accidentado, hasta la llegada de los servicios externos. 

4. Se pondrán a disposición de los Servicios Públicos de Emergencia para colaborar en todo aquello que les 

sea requerido. 

 

RECUERDE: 

 No deje nunca solo al accidentado 

 Conserve la calma y tranquilice al accidentado 

 Observe la situación antes de actuar: no se precipite 

 Examine bien al herido sin tocarle innecesariamente. 

 No mueva al accidentado sin saber lo que tiene 

 No dar de beber ni comer a quien esté sin conocimiento 

 

Accidentado en llamas: Cubrir con una manta o chaqueta. No retirar ropa. Traslado urgente. 

 

  



 

PLAN DE AUTOPROTECCION 

ANEXO 4: FICHAS DE ACTUACION 

 

 

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 22982-18-00801 Pág. 112 de 115 

   

 

FICHA 5:  EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACION  
 

EQUIPO DE EVACUACION Y CONFINAMIENTO 

 

El equipo de evacuación y confinamiento, está constituido por todos los trabajadores de  AYUNTAMIENTO DE 

MADRIDEJOS o EMPRESA CONCESIONARIA. Además para cada zona será necesario nombrar unos Responsables 

de evacuación y confinamiento.  

 

FUNCIONES: 

 

 Seguir las órdenes del Jefe de Emergencia. 

 Coordinar la evacuación en su zona en base a la información que vaya recibiendo. 

  

Además, entre los Responsables se nombran unos Responsables de Punto de Reunión cuya función es informar al 

Jefe de Emergencia de posibles incidencias en su zona.  

 

 

ACTUACION GENERALES DURANTE LA EVACUACION: 

 

 Guiará a los ocupantes de su zona hacia la salida, indicándoles el punto de concentración exterior. Evitando 

acumulación de personas en la salida.  

 Comunicará a los los espectadores/ocupantes que puedan evacuar de forma autónoma, indicándole la 

ubicación de la escalera/salida más cercana.  

 Evitará la entrada en el edificio de personal del exterior. 

 Tranquilizará a las personas durante la evacuación, pero actuará con firmeza para conseguir una evacuación  

"rápida" y "ordenada".  

 No permitirá el regreso a la áreas evacuadas a ninguna persona que pretenda ir a buscar algún objeto o a otra 

persona. 

 Cuando se encuentren en el punto de reunión, se encargarán de prestar asistencia y tranquilizar a los los 

espectadores/ocupantes de la planta que se encuentren en el mismo. 

 

 

ACTUACION DURANTE EL CONFINAMIENTO: 

 

Si se ordena el confinamiento por megafonía: Manténgase en el interior del edificio hasta nueva aviso y transmita 

ésta orden entre los espectadores presentes en el edificio. 
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FICHA 6: CENTRO DE CONTROL, ALARMA Y COMUNICACIONES 
 

CAC 

 

FUNCIONES: 

 

 Seguir las órdenes del Jefe de Emergencia. 

 Realizar la transmisión de los avisos de Emergencia.  

 

ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA : 

 

 Si es testigo de una emergencia, es alertado de una emergencia por una llamada 

 Informará al Jefe de Emergencia y al Jefe de Intervención por teléfono de la localización y magnitud de la 

emergencia. 

 Realizará las llamadas y avisos que le ordene el Jefe de Emergencia 

 Si es avisado de un accidente grave o es testigo del mismo, avisará al Jefe de Emergencia y al Equipo de 

Primeros Auxilios. 

 

ACTUACION EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA: 

 

 Si el aviso lo recibe personalmente o a través de otra persona avise al Jefe de Emergencia. 

 Se mantendrá a la espera y seguirá las indicaciones del Jefe de Emergencia. 

 

ACTUACION DURANTE LA EVACUACION: 

 Al recibir la orden de Evacuación del Jefe de Emergencia, activará el mensaje de Megafonía de evacuación. 

 Iniciará su propia evacuación cuando así se lo ordene el Jefe de Emergencias. 

 

ACTUACION DURANTE EL CONFINAMIENTO: 

 

Si el Jefe de Emergencia decreta el confinamiento siga las instrucciones de aviso que éste le ordene y manténgase 

en el interior de las instalaciones hasta nueva aviso. 
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FICHA 7: ESPECTADORES 
A los espectadores, se les facilitarán las siguientes instrucciones por megafonía antes del comienzo del 

evento: 

 

VISITANTES 

 

Si descubre una emergencia: 

 Mantenga la calma. No grite ni corra. Deje los equipos que está utilizando en posición segura y abandone 

la zona. (Toda una organización para casos de emergencia le ayudará). 

 Comunique la localización de la emergencia al personal organizador 

 Espere instrucciones. 

 

En caso de evacuación 

 Siga las indicaciones del personal de  responsable del evento.  

  Siga la ruta de evacuación que se le indique y diríjase urgentemente al exterior. No corra ni grite. 

  Una vez en el exterior, diríjase al punto de reunión indicado por el personal 

 

En caso de confinamiento: 

En caso de escuchar el mensaje de confinamiento por megafonía o por los trabajadores del AYUNTAMIENTO DE 

MADRIDEJOS, deberá mantenerse en el interior del edificio hasta nueva aviso. 
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Anexo V: Condiciones e indicaciones para una evacuación segura. 

 

- Control del aforo máximo real fijado en el presente Plan de Autoprotección para las diferentes 

actividades. 

 

- Las salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y libres de obstáculos y completamente 

operativas ante una posible situación de emergencia. 

 

-  Las puertas de emergencia deberán abrir en todo momento hacia el exterior. 

 

- Nunca deberán permanecer cerradas, de forma que cualquier persona que necesite utilizarla en caso 

de urgencia pueda abrirla fácil e inmediatamente. 

 

- Antes de cualquier evento, la empresa deberá comprobar la correcta operatividad de las puertas y 

salidas de emergencia. 

 

- Las salidas de emergencia y las vías de circulación no deberán estar obstruidas por ningún objeto. En 

este sentido, las empresas organizadoras de eventos en la instalación del Ayuntamiento de Madridejos 

(PLAZA TOROS), no deberán en ningún momento obstaculizar con objetos las zonas de circulación y vías 

de evacuación, por lo que todo el material deberá ser almacenado en lugares que no entorpezcan las 

zonas de paso y vías de evacuación. 

 

- Cada vez que se produzca un espectáculo en la plaza de toros, las llaves de acceso al recinto y las llaves 

de las distintas salas deben estar en posesión de personal encargado del espectáculo. 

 

- En toda la zona de pasillo interior no se deberá almacenar género y material bajo ningún concepto que 

pueda entorpecer la salida de los asistentes hacia el exterior en caso de evacuación. 

 

- La instalación de la barra, escenario, equipos de sonido, etc se producirá en zonas donde no 

entorpezca la salida de los asistentes hacia el exterior desde el ruedo. No se obstaculizarán las 3 salidas 

de recinto ruedo bajo ningún concepto. 

 

- No se permitirá que el público asistente ocupe las vías de evacuación verticales existentes. 

 

- En ningún momento será recinto ocupable por personas el callejón o barrera, espacio existente entre 

el ruedo y el graderío, en los eventos y espectáculos organizados. 

 

- Estará prohibido estacionar vehículos en las salidas del recinto de la plaza y en la ubicación del punto 

de reunión establecido, a la entrada principal del recinto. 

 

- Es importante cumplir con otras condiciones que pueden evitar emergencias en el interior del recinto, 

tales como: 

 

• Control del acceso a menores de edad 
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• Prohibición de la entrada y uso de elementos susceptibles de provocar incendios (petardos, 

fuegos de artificio, bengalas, petardos, etc) 

• Instalación eléctrica completamente cerrada con llave y protegida para evitar el acceso a 

personal no autorizado a dicha instalación. 

• Uso de recipientes que no sean de cristal en el interior de la plaza. 

• Reserva del derecho de admisión para los casos que se manifieste embriaguez, alteración física 

emocional motivada por el consumo de sustancias que alteran la conducta. 

 

 

 

 

 

 

 


